
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, PROPUESTAS POR la apoderada Dra. ANA RITA OLIVEROS OYOLA, abogado de 

la Superentendía de Servicios Públicos Domiciliarios 
 (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 4 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 
IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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Poder SSPD No 2021-0016 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA

Jefe Juridica <jefejuridica@superservicios.gov.co>
Jue 21/01/2021 11:23

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; anaritaoliveros@gmail.com <anaritaoliveros@gmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)

PODER 2021-0016 ANA RITA.pdf; ACTA DE POSESION Y RESOLUCION DE NOMBRAMINETO ANA KARINA MENDEZ.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Correo electrónico: recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Ref.:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Radicación:     08001-33-33-008-2020-00214-00

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ , mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.325.642 expedida en la ciudad de
Cartagena D.T. y C,  actuando como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la
Resolución de nombramiento SSPD 20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión
No. 00000030 del 04 de junio de 2019 y en atención a las competencias establecidas en el Decreto
1369 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios”, confiero  PODER ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE a  la  Doctora ANA  RITA
OLIVEROS OYOLA, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Barranquilla, identificado(a) como
aparece  al  pie  de  su  firma,  para  que  represente  a  la  entidad  en  el  proceso  de  la  referencia,
incluyendo  a  su  vez  la  obligación  de  aportar  en  debida  forma  y  oportunidad,  los  documentos
consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A.

Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar
y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a
los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica.

De conformidad  con lo  establecido en el  Decreto  806 de 2020,  y  de  manera  particular  con  lo
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la
presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto
mencionado.

Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados.

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3MWU5MzJlLTVjM...
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C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura

Acepto,

ANA RITA OLIVEROS OYOLA

C.C No. 32.763.319 de Barranquilla
T.P. No. 91.966 del C.S.J
Email RNA: anaritaoliveros@gmail.com
Email institucional: aoliveros@superservicios.gov.co

RADICADO DE LA DEMANDA: 20215290077662

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2020132610300909E

Proyectó: Ferney Castro Prada - Grupo de Defensa Judicial

Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221

PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co

Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05

NIT: 800.250.984.6

www.superservicios.gov.co  - notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Atentamente,

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
Teléfono: +57 1 3913005 Ext. 2301
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 8435

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si
es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
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contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador.

La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta

comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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                  Poder SSPD No 2021-0016 
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Señores 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Correo electrónico: recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     08001-33-33-008-2020-00214-00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ , mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.325.642 expedida en la ciudad de Cartagena 
D.T. y C, actuando como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de 
nombramiento SSPD 20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No. 00000030 del 04 
de junio de 2019 y en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual 
se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora ANA RITA OLIVEROS OYOLA, mayor de edad, 
domiciliado(a) y residente en Barranquilla, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que 
represente a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en 
debida forma y oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo consagrado 
en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de 
autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ  
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C  
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 

 
Acepto, 
 
 

ANA RITA OLIVEROS OYOLA 

C.C No. 32.763.319 de Barranquilla 
T.P. No. 91.966 del C.S.J 
Email RNA: anaritaoliveros@gmail.com 
Email institucional: aoliveros@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215290077662 

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2020132610300909E 
 
Proyectó: Ferney Castro Prada - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6  
www.superservicios.gov.co  - notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

 







PROCESO 2020-00214 JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA-
CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Ana Rita Oliveros Oyola <anaritaoliveros@gmail.com>
Jue 25/02/2021 12:30

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; adm8bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
<adm8bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
CC:  Ana Rita Oliveros Oyola <aoliveros@superservicios.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)

PROCESO 2020-00214 JUZG 8 CONTESTACION DMDA.pdf; poder 2020-00214 JUZG 8.pdf;

señores 
Oficina de Servicios Juzgados Administrativos de Barranquilla

Me permito en calidad de apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos, en
el  PROCESO  2020-00214  JUZGADO  8  ADMINISTRATIVO  DE  BARRANQUILLA,  radicar  
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y Anexos que se aportan en medio electrónico bajo los
lineamientos del Decreto legislativo 806-2020.

Datos del Proceso :
Demandante : Electricaribe S.A. E.S.P.
Demandado :  Superintendencia de Servicios Públicos Domicilirios
Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
CUP : 08-001-33-33-008-2020-00214-00
El  presente  memorial  se  envía  simultáneamente  al  despacho  y  a  los  sujetos
procesales, cumpliendo con los deberes( art 3. decreto 806/2020) de enviar a los canales
elegidos, los memoriales o actuaciones realizadas

ADJUNTO  Carpeta electrónica 
1. Contestacion Demanda 
2.  Poder.( anexos)
3.  Expediente Administrativo 

Atentamente,

--
ANA RITA OLIVEROS OYOLA
Abogada
anaritaoliveros@gmail.com

EXP PROCESO 2020-00214.zip
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Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
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Señores1 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S.                D. 
 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. 

RADICADO: 08-001-33-33-008-2020-00214-00 

 
ANA RITA OLIVEROS OYOLA, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 32.763319 de Barranquilla y portadora de la T.P. No. 91966 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada y por tanto en representación de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, conforme con el poder adjunto, 
respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de dar contestación a la demanda de 
conformidad con el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
1. Es cierto, La SSPD teniendo en cuanta que los expedientes contienen un fondo similar en 

cuanto a instancia procesal, actuación procesal, relación íntima, efecto, que cada una de ellas 
están relacionadas por los mismos hechos y teniendo en cuenta que, el estado actual de las 
investigaciones se halla en término para proferir fallo; este Despacho mediante auto de 
acumulación No. 20188000011396 del 27 de abril de 2018, ordenó acumular en una sola 
actuación administrativa las ochenta y siete (87), investigaciones por silencio 
administrativo positivo impetradas por los usuarios relacionados anteriormente, contra la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., con el fin que sean resueltas 
mediante una misma decisión administrativa dentro del expediente 2018800390400279E de 
la solicitud SAP No 20188200502622 de fecha 2018-04-05, por ser este el primero que se 
recibió en esta Superintendencia, el cual fue debidamente comunicado a la empresa. 

 
2. Es cierto. La Superintendencia después de analizar la documentación obrante dentro de cada 

uno de los expedientes, encontró mérito para abrir investigación formal contra la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., identificada con el Nit No. 8020076706, por lo 
que se profirió Auto de Apertura de Investigación y Pliego de Cargos para cada una de 
las solicitudes de SAP; por la presunta violación del artículo 158 de la ley 142 de 1994, entre 
tanto, dicho auto fue debidamente notificados a la prestadora, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, tal y como consta dentro del  expediente y una vez 
agotada la investigación administrativa, dentro de los lineamientos del debido proceso y el 
derecho de defensa profiere la Resolución SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17,  
mediante la cual proceder a reconocer los efectos del silencio administrativo positivo de 
cuarenta (40) peticiones señaladas en el cuadro No. 8 del acápite de análisis del caso, de 
la mencionada resolución. 

 
3. No es cierto, la acumulación fue procedente de conformidad como se demostrará dentro del 

proceso, respetando el debido proceso, derecho de defensa y contradicción en cada una de 
las actuaciones. 

 
Los expedientes contienen un fondo similar en cuanto a instancia procesal, actuación procesal, 
relación íntima, efecto, y cada una de ellas están relacionadas por los mismos hechos, lo que 
conllevó a que las conductas enjuiciadas se encuentran a la luz de las mismas normas jurídicas. 
De modo que la acumulación de las solicitudes de investigación por silencio administrativo 

 
1     Expediente Virtual No. 2020132610300909E 
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positivo era procedente, con el fin de que se tramiten en un solo expediente, a efectos de 
propender por la economía procesal y celeridad, sin vulnerar el derecho de defensa y 
contradicción, así como el debido proceso, pues en cada una de las cuestiones investigadas se 
dio la oportunidad para controvertir. 
 
Ahora, en aras de aclarar el punto, el demandante a exponer una indebida acumulación de las 
actuaciones administrativas, pues está a la luz del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, resulta 
procedente por encontrarse acreditado los requisitos de la acumulación así: 
  

•         Que versan sobre la misma actuación procesal, pues todas las actuaciones corresponden a 
una investigación por Silencio Administrativo Positivo. 
•         Que las conductas enjuiciadas se encuentran a la luz de la misma norma; en cada uno de 
los casos se busca establecer el cumplimiento del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, cuya in-
vestigación se rige bajo el mismo procedimiento señalado en el artículo 47 del CPACA 
•         Buscan la misma finalidad; en todos los casos se busca establecer si existió o no violación al 
artículo 158 de la Ley 142 de 1994 y a su vez que se imponga la sanción a que haya lugar. 
•         Tienen una relación íntima y un mismo efecto; porque cada una de las investigaciones va 
encaminada a que se ordene reconocer los efectos del SAP y así mismo la protección al derecho 
de petición 
•         Se encuentran en una misma instancia judicial; teniendo en cuenta que el estado actual de 
las investigaciones se encuentra en la etapa de indagación preliminar contemplada en el artículo 
47 del CPACA. 
•         Estas relacionadas por los mismos hechos; en todos los casos nacen de la presentación de 
una petición ante la prestadora y ante la presunta omisión al dar respuesta, solicitaron a esta 
entidad el inició de investigación del SAP. 
•         Presenta una coincidencia parcial de partes; pues recaen sobre la misma empresa presta-
dora del servicio- ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
  
 Por lo que resultaba procedente acumular las investigaciones de silencio administrativo positivo 
con el fin de que se tramiten en un solo expediente, decisión que va armónica con lo previsto en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de los principios de 
economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción. 
 
4.Es cierto, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, presento recurso de reposición, mediante escrito 
radicado No. 20198201509392 de fecha 2019-11-15. 
 
5.Es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución SSPD 
20198000043185 del 2019-10-17, por medio de la cual la Dirección General Territorial impuso 
sanción en la modalidad de MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
concerniente a MULTA, consistente en CIEN (100) SALARIO(S) MINIMO(S) LEGAL(ES) 
MENSUAL(ES) VIGENTE(S), equivalente a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS ($82,811,600.00), 
y en su lugar, mediante la  Resolución SSPD 20208000010995 DEL 2020-04-14, MODIFICA 
Y REDUCE la sanción en la modalidad de MULTA a CATORCE (14) SMLMV del año 2019 
LEGAL(ES) MENSUAL(ES) VIGENTE(S), por un valor de once millones quinientos noventa y tres 
mil seiscientos veinticuatro pesos con cero centavos ($11,593,624.00), correspondiente al  
reconocimiento de efectos, de las catorce (14) investigaciones por trasgresión de la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P al artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sobre las 

cuales no se halló mérito para modificar o revocar la sanción impuesta en la resolución recurrida. 
 
6. No es cierto, la acumulación fue procedente de conformidad como se demostrará dentro del 
proceso, respetando el debido proceso, derecho de defensa y contradicción en cada una de las 
actuaciones. 
 
Siendo preciso señalar que son funciones del Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios, las dispuestas en los artículos 79, numerales 12 y 25 de la Ley 142 de 1994 y 
artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Que a través de la Resolución 021 de 2005 el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
delegó en los Directores Territoriales, la imposición de sanciones a las prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, y que mediante Resolución SSPD 20161000065165 del 09/12/2016 modi-
ficada y aclarada en Resolución 20181009130235 del 06/11/2018, reasumió la competencia y la 



 
20211320054301                                                                           
Página 3 de 34 

 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

delegó en la DIRECCION GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quedando está facultada para expedir los actos administrati-
vos de imposición de sanción contra cualquier empresa prestadora de servicio público domiciliario 
que preste el servicio en cualquier parte del territorio nacional. 
  
Por lo anterior, es claro que las Resoluciones SSPD-20178000146695 DE 2017-08-24 y SSPD- 
20198000025145 de 2019-07-25, fueron expedidas por la DIRECCION GENERAL TERRITORIAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quien a través de la 
figura de la delegación estaba facultada para la imposición de la sanción. 
  
De lo que se tiene que de conformidad con el numeral 2 del artículo 156 del CPACA, el Juez 
competente para conocer del Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho se determina 
por el lugar donde se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la 
entidad demandada tenga oficinas en dicho lugar, es decir, que la competencia en el caso en 
estudio será la ciudad de Bogotá por ser el lugar donde se expidió el acto y/o Barranquilla de 
acuerdo al domicilio del demandante, toda vez que la entidad demandada cuenta con oficinas en 
esta ciudad. 
  
Resultando no procedente lo alegado por la parte demandante al considerar que la acumulación 
de pretensiones no procedía porque los hechos se desarrollaron en circuitos diferentes, pues tal 
como se expresó anteriormente, en los casos de nulidad y restablecimiento del derecho, la 
competencia no se determina por el lugar de los hechos sino por el lugar de expedición del acto 

A LOS HECHOS 7 al 9: Por tratarse estos hechos del caso del usuario CHARLES FOX, me 
permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 27 de febrero de 
2018 por lo que, contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 20 de marzo de 2018, para emitir 
respuesta; y la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P el día 16 de marzo de 
2018, amplió el término de respuesta aduciendo que era menester practicar pruebas, 
sin especificar al usuario cuál medio probatorio era el requerido y encontrando el Des-
pacho que con posterioridad el día 2 de mayo de 2018, hubo un pronunciamiento sin 
que mediara practica de prueba alguna. 
 
Por lo anterior se tiene que la respuesta emitida por la empresa fue extemporánea, pues 
la misma se profirió por fuera del término dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 
1.994. 
 
En cuanto a la respuesta de fondo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
determinado que “…La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se en-
cuentran subordinados a que la autoridad requerida, o el particular según se trate, 
emitan una respuesta de fondo, clara, congruente (…) la respuesta al derecho de 
petición debe versar sobre aquello preguntado por la persona y no sobre un tema se-
mejante o relativo al asunto principal de la petición. Quiere decir, que la solución entre-
gada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas ininteligibles que 
desorienten el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la aceptación de 
lo solicitado.” 
 
En el caso bajo estudio tenemos que la petición es de solicitud de reposición de electro-
domésticos; y la empresa no se pronunció de fondo sobre las pretensiones del(a) 
usuario(a), lo anterior, en virtud que, si bien es cierto, que la empresa procedió ampliar 
términos con el fin de realizar pruebas técnicas necesarias y poder emitir respuesta a la 
solicitud, en la decisión se observa que requiere al usuario para que allegue nueva do-
cumentación sin brindar solución alguna a lo peticionado. 
 
Frente al trámite de investigación por silencio administrativo positivo, cuando este se 
genere por la falta de atención en el término legal, a una situación de reparación y/o 
remplazo de electrodomésticos, ocurrida por la subida de voltaje, o el recurso de repo-
sición interpuesto, pues en este caso, la Superintendencia sí tiene competencia para 
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imponer sanción a que haya lugar, por lo que deberá proceder de conformidad con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994 al respecto. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por la falta de respuesta en debida forma de la petición respecto 
de la petición instaurada el 27 de febrero de 2018, por lo que se debe confirmar la san-
ción impuesta en la resolución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efec-
tos.” ( subrayado es nuestro) 

 
Según lo dispuesto en forma expresa por el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el término de 15 
días hábiles para responder una petición, queja a recursos sólo puede ampliarse por dos causas: 
práctica de pruebas y demora auspiciada por el usuario. 

Ahora bien, para que la empresa exceda el plazo de respuesta por práctica de pruebas, deben 

cumplirse los siguientes requisitos: 

- En el evento en que se decreten pruebas dentro de la actuación administrativa éstas deben 
ser ordenadas dentro del término de quince (15) días previstos para responder la respectiva 
petición, queja o recurso. 

- En este caso debe entenderse suspendido el término para decidir y el plazo previsto por la 
administración para la práctica de pruebas debe sujetarse a lo previsto en el del Código de 
Procedimiento Administrativo y de le Contencioso Administrativo. 

- Éste comenzará a contarse a partir del día siguiente a su expedición para lo cual la empresa 
deberá comunicar por escrito al usuario la decisión de practicar pruebas, por el medio que 

resulte más eficaz y correrá hasta el día señalado en forma expresa por la empresa. 

- La decisión de decretar pruebas deberá estar motivada y señalará de fama expresa 
cuales pruebas se practicarán. 

- Así mismo se deberá dejar en el expediente el documento que acredite la efectiva 

comunicación al usuario de la decisión sobre la práctica de pruebas. 

- A partir del día siguiente en que finaliza la etapa probatoria se reanuda el término concedido 
para responder. 

Luego entonces, la sanción impuesta no fue obra de una manifestación caprichosa de la 
Administración, sino que, por el contrario, obedece a la aplicación expresa y taxativa de la norma, 
la cual es llevada al acto administrativo con el debido fundamento fáctico, probatorio y motivación 
adecuada, en salvaguarda del debido proceso que les asiste a las partes en la investigación. 

Adicional a lo anterior, la empresa no dio respuesta de fondo a la peticion relizada frente a la 
reparacion y/o remplazo de electrodomesticos, por lo tanto en el caso particular, existe plena 
evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO acredito el cumplimiento de emitir 
respuesta de fondo y dentro del término legal establecido, configurándose de esta manera el 
SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P que conto con todas las 
oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, debido proceso y de 
congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD. 
 

Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante, es importante resaltar que este  
no procede; el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, delegó, en los 
Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, las facultades para imponer sanciones 
de amonestación y de multa a los prestadores de servicios públicos, previsión ante la cual resulta 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 por tanto ante las decisiones 
definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias proferidas por los Superintendentes 
Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente el recurso de reposición, en este 
sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo demandado que contra el mismo 
podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 10 al 12: Por tratarse estos hechos del caso del usuario JUAN RAMOS, me 
permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir su 
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decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 8 de febrero de 
2018 por, lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su 
presentación, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 28 de febrero de 2018, 
para emitir respuesta; y la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, probó haber 
emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 13 de febrero 
de 2018, (ver folio 135 anexo 001descargos), es decir, dentro del término dispuesto en 
el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994. 

Respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, esta 
Superintendencia encuentra que conforme al término señalado en el artículo 68 de la 
Ley 1437 de 2011, el envío de la citación al usuario se realizó dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la expedición del acto, efectuándose el día 14 de febrero de 2018, a la 
dirección designada para recibir notificaciones, según consta en la guía de correo 
No.87180264908 a través de la empresa Lecta (ver folio 24 del recurso de reposición). 
Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, 
se observa que la empresa procede a elaborar el aviso y a enviarlo al cabo de los cinco 
días del envío de la citación para notificación personal, esto es, al sexto día el 22 de 
febrero de 2018 a la dirección informada para recibir notificaciones, según consta en la 
guía de correo No. 87180270345; a través de la empresa Lecta (ver folio 25 del recurso 
de reposición). 

No obstante, lo anterior este Despacho se permite mencionar que la prueba aportada 
por la empresa, para demostrar que el usuario tuvo conocimiento de la decisión, (guía 
de envío), no cuenta con el nombre e identificación claro de quien recibe ni se puede 
establecer con exactitud la fecha y hora de recepción de la misma, lo que no permite 
llevar al operador a un convencimiento de que efectivamente se le protegió al usuario 

su derecho al debido proceso. 

Por lo tanto, resulta imposible determinar, que efectivamente se surtió la 
notificación por aviso y por ende que se cumplieron las garantías materiales del 
debido proceso, pues no hay certeza que el usuario, a quien únicamente le interesa lo 

resuelto, haya conocido la decisión. 

De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por indebida notificación respecto de la petición instaurada el 8 
de febrero de 2018, por lo que se debe confirmar la sanción impuesta en la resolución 
recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.” ( subrayado es nuestro) 

Es claro que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la expedición de la respuesta 
dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sino también el que 
dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, lo cual implica surtir 
todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a lograr dicha 
notificación. 

Con respecto al proceso de notificación, que debió surtirse y realizando una interpretación 
sistemática de las normas, se entiende que la solicitud debe resolverse dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a los de su radicación, y ello implica dar respuesta de fondo citando al 
peticionario con el fin de que este se notifique personalmente, teniendo en cuenta que dicha 
citación debe entregarse dentro del término referido. Cabe señalar que la finalidad del legislador 
fue precisamente imponerle a la empresa de servicios públicos domiciliarios un límite para que las 
peticiones o recursos que radicaran los usuarios se resolvieran dentro de un término prudente, y 
ello sin dubitación alguna conlleva es a la respuesta y citación al peticionario para notificarse, pues 
de nada valdría que la respuesta solo se emitiera y años después se enviara la citación para 
notificarla 

En el caso particular, existe plena evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO 
acredito el cumplimiento de la notificación, y borrosa dentro del término legal establecido 
por ser ilegible, configurándose de esta manera el SAP. 

A LOS HECHOS 13 al 15: Por tratarse estos hechos del caso de la  usuaria MARTA YANCI 
MIRANDA, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
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No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir su 
decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 23 de febrero de 
2018, por lo que, contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su 
presentación, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 15 de marzo de 2018, 
para emitir respuesta; y la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P probó haber 
emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación mediante acto 
administrativo No. 5719223 del 14 de marzo de 2018 (ver folios 194-195 descargos), es 

decir, dentro del término dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 

Respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, esta 
Superintendencia encuentra que conforme al término señalado en el artículo 68 de la 
Ley 1437 de 2011, el envío de la citación al usuario(a) se realizó dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la expedición del acto, efectuándose el día 15 de marzo de 2018, según 
consta en la guía de correo No. 87180339725.(ver folio 52 del radicado 
20188200886482 de los descargos) a través de la empresa de mensajería Lecta, con la 
observación de correo devuelto por la causal “no reside”. 

No obstante, se evidencia que la citación fue enviada a una dirección diferente a la 
solicitada por el usuario en el derecho de petición como lugar de notificación, lo anterior, 
teniendo en cuenta que fue remitida a la dirección Calle 29 A No. 29 L3 -40 Barrio 
Santa Ana en la ciudad de Santa Marta; cuando lo correcto era a la dirección 
“Carrera 29ª No. 29L3 -40 Barrio Santa Ana de la ciudad de Santa Marta Hotel San 
Marcos (ver anexo 001 folio 197), obrando constancia de devolución por la causal 
“no reside”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, que, habiéndose configurado el silencio administrativo 
positivo, el Despacho se abstendrá de analizar el procedimiento de notificación 
subsidiaria por aviso adelantado por la empresa, teniendo en cuenta que las actuaciones 
posteriores a la producción del acto ficto o presunto, son inocuas y por lo tanto no surten 
efecto alguno. 

Lo anterior, por cuanto, la decisión de la empresa sólo le es oponible a la usuaria, 
cuando éste efectivamente conoce la respuesta de su petición, queja o recurso. 
En consecuencia, toda decisión debe ser debidamente notificada, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

Ahora bien, la empresa manifiesta en el recurso, que no se encontró reclamación del 
usuario para el NIC 7746518, este Despacho procedió a verificar el acervo 
probatorio que reposa en el expediente, se pudo establecer que efectivamente el 
usuario presentó petición el día 23 de febrero de 2018 ante la prestadora, tal como se 
puede evidenciar en la siguiente imagen: (subrayado es nuestro) 

 
Luego entonces, la sanción impuesta no fue obra de una manifestación caprichosa de la 
Administración, sino que, por el contrario, obedece a la aplicación expresa y taxativa de la norma, 
la cual es llevada al acto administrativo con el debido fundamento fáctico, probatorio y motivación 
adecuada, en salvaguarda del debido proceso que les asiste a las partes en la investigación. 
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De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión por parte 
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 de la Ley 142 de 
1994 por indebida notificación respecto de la petición instaurada 
 

Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante en estos hechos, es importante 
resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, delegó, 
en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, las facultades para imponer 
sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios públicos, previsión ante la 
cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 por tanto ante las 
decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias proferidas por los 
Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente el recurso de 
reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo demandado 
que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 16 al 19: Por tratarse estos hechos del caso del usuario CARLOS MARTINEZ, 
me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir su 
decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 5 de junio de 
2017, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 27 de junio de 2017, para emitir 
respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber 
emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 9 de junio de 
2017 (ver folios 44 -45 del recurso de reposición) es decir, dentro del término dispuesto 
en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994. 
 
Respecto del proceso de notificación que la empresa debió surtir, esta Superintendencia 
encuentra que la empresa elabora oficio de citación para notificación personal de fecha 
9 de noviembre de 2017 (ver folio 204 anexo 002 descargos), sin embargo, no se ob-
serva guía de envío remitida al usuario. Igualmente, evidencia este Despacho que la 
respuesta a la petición del usuario fue notificada al correo electrónico car-
lose.martnezd@gmail.com, si bien es cierto, el peticionario señaló tanto la direc-
ción del correo electrónico como la dirección física, no obstante la simple men-
ción de la dirección electrónica no puede tomarse como autorización expresa de 
notificación, por lo tanto se tiene que existió una indebida notificación por no haber 
agotado los requisitos estipulados en los artículos 68 y 69 del CPACA. 
 
 De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por indebida notificación respecto de la petición instaurada el 5 
de junio de 2017, por lo que se debe confirmar la sanción impuesta en la resolución 
recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.” (Subrayado es nuestro) 
 

Es claro que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la expedición de la respuesta 
dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sino también el que 
dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, lo cual implica surtir 
todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a lograr dicha 
notificación. 

A LOS HECHOS 20 al 22: Por tratarse estos hechos del caso del usuario AMIRO MOLINA , me 
permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir su 
decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 

“El 22 de enero de 2018 se radicó ante la Dirección Territorial Norte un recurso de ape-
lación bajo el número 20188200081582; y ante la presunta configuración de un silencio 
administrativo positivo, se procedió a emitir auto de trámite No. 20188200005226 del 7 
de marzo de 2018, mediante el cual se suspendió el trámite del recurso de apelación, 
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para adelantar la investigación administrativa. Resolución SSPD REQ No. 
20158200268635 que resuelve un recurso de queja: 

 
Mediante radicado SSPD 20158200271472 del 29 de abril de 2015, el (la) señor (a) 
AMIRO MOLINA interpuso recurso de queja en contra de la decisión empresarial No. 
2805516 del 10 de abril de 2015, proferida por la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. 
 
En este sentido, la Dirección Territorial Norte, mediante Resolución SSPD No. 
20158200268635 del 17 de diciembre de 2015, declaró la procedencia del recurso de 
queja instaurado por el señor AMIRO MOLINA, ordenando a la empresa resolver el re-
curso de reposición y posteriormente, enviar a esta Superintendencia el expediente 
completo para el trámite del recurso de apelación, decisión la cual fue debidamente no-
tificada por correo electrónico de la empresa el día 20 de diciembre de 2016. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio, se observa que la Resolución fue recibida por la 
empresa el día 20 de diciembre de 2016, mediante el radicado 20168202526211, por lo 
que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de recepción, se tiene que la 
empresa tenía plazo hasta el día 10 de enero de 2017, para emitir respuesta; y la 
empresa probó haber emitido respuesta al recurso de reposición y en subsidio de 
apelación objeto de la presente investigación el día 13 de febrero de 2017 (ver folio 
57 del recurso de reposición), es decir, por fuera del término dispuesto en el artículo 158 
de la ley 142 de 1.994 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, que, habiéndose configurado el silencio administrativo 
positivo, el Despacho se abstendrá de analizar el procedimiento de notificación adelan-
tado por la empresa, teniendo en cuenta que las actuaciones posteriores a la producción 
del acto ficto o presunto, son inocuas y por lo tanto no surten efecto alguno. 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por la falta de respuesta en debida forma del recurso reposición 
y en subsidio de apelación RA 3110201510314, que mediante el recurso de queja se 
declaró como procedente el 20 de diciembre de 2016. 
 
En el mismo sentido, y, teniendo en cuenta que cualquier decisión posterior a la confi-
guración del silencio administrativo positivo es inocua, resulta improcedente fallar el re-
curso de apelación radicado bajo el No. 20188200081582 del 22 de enero de 2018.  
( Subrayado es nuestro) 

 
En el caso particular, existe plena evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO 
acredito el cumplimiento de emitir respuesta dentro del término legal establecido, 
configurándose de esta manera el SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P que conto con todas las oportunidades procesales, garantizándose el principio de 
defensa, debido proceso y de congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD. 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 23 al 25: Por tratarse estos hechos del caso del usuario ARNULFO ARCINIE-
GAS, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir su 
decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 

“El 22 de enero de 2018 se radicó ante la Dirección Territorial Norte un recurso de ape-
lación bajo el número 20188200082912; y ante la presunta configuración de un silencio 
administrativo positivo, se procedió a emitir auto de trámite No. 20188200006196 del 21 
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de marzo de 2018, mediante el cual se suspendió el trámite del recurso de apelación, 
para adelantar la investigación administrativa. 
 
Resolución SSPD No REQ 20168200306875 que resuelve un recurso de queja: 
 
 Mediante radicado SSPD 20168201051652 del 20 de octubre de 2016, el (la) señor (a) 
ARNURFO AREINIEGA interpuso recurso de queja en contra de la decisión empresarial 
No. 4315587 del 22 de septiembre de 2016, proferida por la empresa ELECTRIFICA-
DORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. En este sentido, la Dirección Territorial Norte, mediante 
Resolución SSPD No. 20168200306875 del 6 de diciembre de 2016, declaró la proce-
dencia del recurso de queja instaurado por el señor ARNURFO AREINIEGA, ordenando 
a la empresa resolver el recurso de reposición y posteriormente, enviar a esta Superin-
tendencia el expediente completo para el trámite del recurso de apelación, decisión la 
cual fue debidamente notificada por correo electrónico de la empresa el día 31 de mayo 
de 2017. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio, se observa que la Resolución fue recibida por la 
empresa el día 31 de mayo de 2017, mediante el radicado 20178201193231, por lo que 
contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de recepción, se tiene que la em-
presa tenía plazo hasta el día 21 de junio de 2017, para emitir respuesta; y la em-
presa probó haber emitido respuesta al recurso de reposición y en subsidio de 
apelación objeto de la presente investigación el día 6 de octubre de 2017 (ver folio 
65 del recurso de reposición), es decir, por fuera del término dispuesto en el artículo 158 
de la Ley 142 de 1.994. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior que, habiéndose configurado el silencio administrativo 
positivo, el Despacho se abstendrá de analizar el procedimiento de notificación adelan-
tado por la empresa, teniendo en cuenta que las actuaciones posteriores a la producción 
del acto ficto o presunto, son inocuas y por lo tanto no surten efecto alguno. 
 
 De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por la falta de respuesta en debida forma del recurso de reposi-
ción y en subsidio de apelación RE3110201639742 que mediante el recurso de queja 
se declaró como procedente el 31 de mayo de 2017.” ( Subrayado es nuestro). 
 

En el caso particular, existe plena evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO 
acredito el cumplimiento de emitir respuesta dentro del término legal establecido, configu-
rándose de esta manera el SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P que conto con todas las oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, 
debido proceso y de congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 26 al 28: Por tratarse estos hechos del caso del usuario FERNANDO BERRIO, 
me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente 
 

“El 22 de enero de 2018, se radicó ante la Dirección Territorial Norte un recurso de 
apelación bajo el número 20188200084602; y ante la presunta configuración de un si-
lencio administrativo positivo, se procedió a emitir auto de trámite No. 20188200006236 
del 21 de marzo de 2018, mediante el cual se suspendió el trámite del recurso de ape-
lación, para adelantar la investigación administrativa. 
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En el caso bajo estudio, se observa que la petición verbal fue radicada el día 11 de julio 
de 2017, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presen-
tación se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 1 de agosto de 2017 para 
emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó 
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 10 
de agosto de 2017, (ver pantallazo folio 15 recurso de apelación) es decir, por fuera del 
término dispuesto en el art. 158 de la Ley 142 de 1.994. 
 
Teniendo en cuenta que la respuesta fue extemporánea, este despacho no se pronun-
ciara sobre si la misma fue de fondo, ni tampoco sobre el proceso de notificación de la 
decisión. 
 
 De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por falta de respuesta en debida forma, respecto de la petición 
instaurada el 11 de julio de 2017, por lo que se debe confirmar la sanción impuesta en 
la resolución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.” (Subrayado 
es nuestro) 

 
En el caso particular, existe plena evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO 
acredito el cumplimiento de emitir respuesta dentro del término legal establecido, configu-
rándose de esta manera el SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P que conto con todas las oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, 
debido proceso y de congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 29 al 31: Por tratarse estos hechos del caso del usuario NORBERTO GI-
RALDO, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 4 de diciembre 
de 2017, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presen-
tación se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 26 de diciembre de 2017 para 
emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P el día 
22 de diciembre de 2017, amplió el término de respuesta aduciendo que era me-
nester practicar pruebas, sin especificar al usuario cuál medio probatorio era el 
requerido y encontrando el Despacho que con posterioridad el día 2 de febrero de 
2018, hubo un pronunciamiento sin que mediara práctica de prueba alguna. 
 
Por lo anterior se tiene que la respuesta emitida por la empresa fue extemporánea, pues 
la misma se profirió por fuera del término dispuesto en el artículo 158 de la ley 142 de 
1.994. 
 
Ahora, no podemos tener como válida para evitar el surgimiento del acto ficto la decisión 
mediante la cual la empresa decidió ampliar los términos, teniendo en cuenta que en la 
misma no se hace un pronunciamiento de fondo sobre la petición. Teniendo en cuenta 
que la respuesta fue extemporánea, este Despacho no se pronunciara sobre si la misma 
fue de fondo, ni tampoco sobre el proceso de notificación de la decisión. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por falta de respuesta en debida forma, respecto de la petición 
instaurada el 4 de diciembre de 2017, por lo que se debe confirmar la sanción impuesta 
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en la resolución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.”(Subra-
yado es nuestro). 

 
Según lo dispuesto en forma expresa por el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el término de 15 
días hábiles para responder una petición, queja a recursos sólo puede ampliarse por dos causas: 
práctica de pruebas y demora auspiciada por el usuario. 

Ahora bien, para que la empresa exceda el plazo de respuesta por práctica de pruebas, deben 
cumplirse los siguientes requisitos: 

- En el evento en que se decreten pruebas dentro de la actuación administrativa éstas deben 
ser ordenadas dentro del término de quince (15) días previstos para responder la respectiva 
petición, queja o recurso. 

- En este caso debe entenderse suspendido el término para decidir y el plazo previsto por la 
administración para la práctica de pruebas debe sujetarse a lo previsto en el del Código de 
Procedimiento Administrativo y de le Contencioso Administrativo. 

- Éste comenzará a contarse a partir del día siguiente a su expedición para lo cual la empresa 
deberá comunicar por escrito al usuario la decisión de practicar pruebas, por el medio que 
resulte más eficaz y correrá hasta el día señalado en forma expresa por la empresa. 

- La decisión de decretar pruebas deberá estar motivada y señalará de fama expresa 
cuales pruebas se practicarán. 

- Así mismo se deberá dejar en el expediente el documento que acredite la efectiva 
comunicación al usuario de la decisión sobre la práctica de pruebas. 

- A partir del día siguiente en que finaliza la etapa probatoria se reanuda el término concedido 
para responder. 

Luego entonces, la sanción impuesta no fue obra de una manifestación caprichosa de la 
Administración, sino que, por el contrario, obedece a la aplicación expresa y taxativa de la norma, 
la cual es llevada al acto administrativo con el debido fundamento fáctico, probatorio y motivación 
adecuada, en salvaguarda del debido proceso que les asiste a las partes en la investigación. 

Adicional a lo anterior, la empresa no dio respuesta de fondo a la peticion relizada frente a la 
reparacion y/o remplazo de electrodomesticos, por lo tanto en el caso particular, existe plena 
evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO acredito el cumplimiento de emitir 
respuesta de fondo y dentro del término legal establecido, configurándose de esta manera el 
SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P que conto con todas las 
oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, debido proceso y de 
congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD. 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación 
 
A LOS HECHOS 32 al 34: Por tratarse estos hechos del caso de la usuaria TOMASA GONZA-
LEZ, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 16 de febrero de 
2018, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 8 de marzo de 2018, revisada la 
prueba aportada en los descargos y alegatos, dentro de la misma se observa acto 
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emitido con el consecutivo No 11516810, pero no se observa la fecha (ver folio 196 
descargos), por lo tanto no se puede establecer con certeza que la respuesta fue 
emitida dentro del término dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994, lo que 
imposibilita de igual forma hacer el análisis del proceso de notificación del acto adminis-
trativo, cabe señalar que las guías aportadas dentro del expediente se encuentran ilegi-
bles y la empresa en el recurso presentado no aporta prueba del acto administrativo 
No.11516810 en la que se observe la fecha en el cual fue emitido. 
 
Al respecto cabe resaltar que la Corte Constitucional, respecto a la carga de la prueba 
por parte de las partes involucradas en el derecho de petición, mediante Sentencia T-
1160ª de 2001 expresó: 
 
“La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis corresponde a las partes 
enfrentadas: debe el solicitante aportar prueba en el sentido de que elevó la petición y 
de la fecha en la cual lo hizo, y la autoridad, por su parte, debe probar que respondió 
oportunamente. La prueba de la petición y de su fecha traslada a la entidad demandada 
la carga procesal de demostrar, para defenderse, que, al contrario de lo afirmado por el 
actor, la petición sí fue contestada, resolviendo de fondo y oportunamente. Pero si ante 
el juez no ha sido probada la presentación de la solicitud, mal puede ser condenada la 
autoridad destinataria de la misma, pues procesalmente no existe el presupuesto del 
cual se deduzca que, en tal evento, estaba en la obligación constitucional de responder” 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por falta de respuesta en debida forma, respecto de la peti-
ción instaurada el 16 de febrero de 2018, por lo que se debe confirmar la sanción 
impuesta en la resolución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.” 
( subrayado es nuestro) 
 

En el caso particular, existe plena evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO 
acredito el cumplimiento de emitir respuesta dentro del término legal establecido, configu-
rándose de esta manera el SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P que conto con todas las oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, 
debido proceso y de congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 35 al 37: Por tratarse estos hechos del caso del usuario VLADIMIR IGLESIAS, 
me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 26 de febrero de 
2018, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 16 de marzo de 2018, para emitir 
respuesta; y la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, emitió respuesta a la pe-
tición objeto de la presente investigación el día 9 de marzo de 2018 (ver folio 42- 43 del 
anexo 003 del recurso) decisión en la cual se requirió al usuario documentos necesarios 
para poder manifestarse de fondo en lo relacionado a la petición, generando así, en 
principio la suspensión de los términos de respuesta a favor del usuario. 
 
Respecto del proceso de notificación que la empresa debió surtir, esta Superintendencia 
encuentra que conforme al término señalado en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, 
el envío de la citación al usuario(a) se realizó dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, efectuándose el día 12 de marzo de 2018, a la dirección informada 
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para efectos de notificación, según consta en la guía de correo No. 87180334928 (ver 
folio 201 descargos) de la empresa de mensajería Lecta. 
 
Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, 
se observa que la empresa procede a notificar por aviso el día 21 de marzo de 2017 
(ver 201 descargos), a la dirección informada para efectos de notificación según consta 
en la guía de correo No. 87180348076, a través de la empresa de mensajería Lecta. 
 
En cuanto a la respuesta de fondo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
determinado que “…La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran 
subordinados a que la autoridad requerida, o el particular según se trate, emitan una 
respuesta de fondo, clara, congruente (…) la respuesta al derecho de petición debe 
versar sobre aquello preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo 
al asunto principal de la petición. Quiere decir, que la solución entregada al peticionario 
debe encontrarse libre de evasivas o premisas ininteligibles que desorienten el propósito 
esencial de la solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo solicitado.” 
 
En el caso bajo estudio tenemos que el usuario solicita rompimiento de solidari-
dad, y la empresa no se pronunció de fondo sobre las pretensiones del(a) usua-
rio(a). Lo anterior, en virtud a que, si bien es cierto, que la empresa en su escrito 
de contestación manifiesta que la petición está incompleta y que para poder aten-
der la solicitud es necesario que se anexen cierta documentación, no menos lo es 
que la empresa debió proceder conforme a lo establecido en el artículo 17 del 
CPACA, a saber: Peticiones incompletas y desistimiento tácito.  En virtud del principio 
de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta 
pero la actuación puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los 
documentos o informes requeridos comenzará a correr el término para resolver la peti-
ción. Subrayado fuera del texto. 
 
Por lo tanto, no se observa dentro de las pruebas allegadas en los descargos, alegatos 
y recurso de reposición, acto administrativo que haya puesto fin la actuación es decir no 
hay certeza si la empresa decretó o no el archivo por desistimiento y/o resolvió la ruptura 
de solidaridad, por lo tanto, la empresa prestadora de servicios públicos, no probó 
dar respuesta de fondo a la petición del 26 de febrero de 2018. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por falta de respuesta de fondo, respecto de la petición instaurada 
el 26 de febrero de 2018, por lo que se debe confirmar la sanción impuesta en la reso-
lución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos” (subrayado es nues-
tro). 
 

Adicional a lo anterior, la empresa no dio respuesta de fondo a la peticion relizada frente a la 
reparacion y/o remplazo de electrodomesticos, por lo tanto en el caso particular, existe plena 
evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO acredito el cumplimiento de emitir 
respuesta de fondo dentro del término legal establecido, configurándose de esta manera el 
SAP. De esta manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P que conto con todas las 
oportunidades procesales, garantizándose el principio de defensa, debido proceso y de 
congruencia de los actos administrativos expedidos por la SSPD. 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación 
 
A LOS HECHOS 38 al 40: Por tratarse estos hechos del caso de los usuarios NURIS LOPEZ-
ISMAEL PINEDA, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
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No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que el recurso fue radicado el día 30 de noviembre 
de 2017, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presen-
tación se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 21 de diciembre de 2017, para 
emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P probó ha-
ber emitido respuesta al recurso objeto de la presente investigación, el día 30 de no-
viembre de 2017, (ver folios 157 anexo 005 descargos) es decir, dentro del término dis-
puesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994. 
 
Respecto del proceso de notificación que la empresa debió surtir, esta Superintendencia 
encuentra que la empresa elaboró y envió citación al(a) usuario(a), el día fecha 1 de 
diciembre de 2017 (fl 205 anexo 002 descargos), a través de la empresa de mensajería 
Lecta, igualmente, se observa que la citación fue enviada por medio electrónico al correo 
ISMAELPINEDAPADILLA@HOTMAIL.COM, es de importancia resaltar que el peticio-
nario no manifestó expresamente en la petición inicial ser notificado en el correo elec-
trónico mencionado, por tanto se colige que la empresa vulneró lo estipulado en el ar-
tículo 67 numeral 1 del CPACA, ya que la simple mención de la dirección electrónica no 
puede tomarse como autorización expresa de notificación. 
 
Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, 
se observa que la empresa no procede a notificar por aviso. De acuerdo con lo 
anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión por parte de la em-
presa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 de la Ley 142 de 
1994 por indebida notificación, respecto del recurso del 30 de noviembre de 2017, por 
lo que se debe confirmar la sanción impuesta en la resolución recurrida, así como su 
respectivo reconocimiento de efectos” ( Subrayado es nuestro). 

 

Es claro que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la expedición de la respuesta 
dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sino también el que 
dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, lo cual implica surtir 
todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a lograr dicha 
notificación. 

Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
 
A LOS HECHOS 41 al 43: Por tratarse estos hechos del caso del usuario SAMUEL DURAN, me 
permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“En el caso bajo estudio, se observa que el recurso fue radicado el día 27 de diciembre 
de 2017, por lo que, contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presen-
tación, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 18 de enero de 2018, para emitir 
respuesta; y la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P probó haber emitido res-
puesta al recurso objeto de la presente investigación, el día 27 de diciembre de 2017 
(ver folio 5 20188200546752 solicitud de SAP ) es decir, dentro del término dispuesto 
en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994. 
 
Respecto del proceso de notificación que la empresa debió surtir, esta Superintendencia 
encuentra que conforme al término señalado en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, 
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el envío de la citación al usuario(a) se realizó dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, efectuándose el día 28 de diciembre de 2017, a la dirección infor-
mada para recibir notificaciones, según consta en la guía de correo No. 87180194871 
(ver folio 217 descargos) de la empresa de mensajería Lecta. 
 
Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, 
se observa que la empresa procede a elaborar el aviso y a enviarlo al cabo de los cinco 
días del envío de la citación para notificación personal, esto es, al sexto día el 9 de enero 
de 2018 (ver folio 69 anexo 003 del recurso de reposición); a la dirección informada para 
efectos de notificación, según consta en la guía de correo No. 87180207526, de la 
misma empresa de mensajería. 
 
Respecto de la notificación por aviso surtida, este Despacho se permite mencionar que 
la prueba aportada por la empresa, con el fin de demostrar que el usuario tuvo conoci-
miento de la decisión, (guía de envío), no cuenta con el nombre e identificación de quien 
recibe ni se puede establecer con exactitud la fecha y hora de recepción de la misma, 
lo que no permite llevar al operador a un convencimiento de que efectivamente se le 
protegió al usuario su derecho al debido proceso. 
 
Por lo tanto, resulta para este Despacho imposible determinar, que efectivamente 
se surtió la notificación por aviso y por ende que se cumplieron las garantías ma-
teriales del debido proceso, pues no hay certeza que el usuario, a quien únicamente 
le interesa lo resuelto, haya conocido la decisión. 
 
El Consejo de Estado, en el Concepto 11001030600020120008400 del 29 de octubre 
de 2012, al tenor expresa: "Sin embargo no puede perderse de vista el propósito de 
estas normas y el efecto de su inobservancia, para señalar que en el evento en que no 
exista certeza del envío y entrega del aviso, debe proceder la administración a llevar a 
cabo la notificación por aviso mediante la publicación del aviso y del acto administrativo 
respectivo en la página electrónica y en un lugar de acceso al público." 
Se observa que a pesar de que el prestador no tuvo certeza de la entrega del aviso, lo 
cual se desprende de la misma prueba aportada, no llevó a cabo la publicación del 
mismo como lo establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, es decir que desconoció 
el procedimiento legal establecido para este tipo de notificación. 
 
Por lo tanto, la empresa no cumplió los requisitos aplicables en la norma para este tipo 
de trámites incurriendo en una indebida notificación. De acuerdo con lo anterior, esta 
Superintendencia encuentra probada la transgresión por parte de la empresa ELECTRI-
FICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 de la Ley 142 de 1994 por indebida 
notificación, respecto de la petición del 27 de diciembre de 2017, por lo que se debe 
confirmar la sanción impuesta en la resolución recurrida, así como su respectivo reco-
nocimiento de efectos.” (Subrayado es nuestro) 
 

Es claro que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la expedición de la respuesta 
dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sino también el que 
dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, lo cual implica surtir 
todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a lograr dicha 
notificación. 

Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 

 
A LOS HECHOS 44 al 46: Por tratarse estos hechos del caso del usuario LUIS BAUTISTA, me 
permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
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“Derecho de petición 20 de noviembre de 2017: 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 20 de noviembre 
de 2017, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presen-
tación se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 11 de diciembre de 2017, para 
emitir respuesta. 
 
Respecto de la respuesta a la petición objeto de la presente investigación, este Despa-
cho encontró que la prueba aportada por la empresa en el escrito de los descargos 
se observaba totalmente ilegible, ahora bien, la empresa presenta recurso de re-
posición y no allega la prueba de la respuesta, por lo tanto, resulta imposible deter-
minar, si la respuesta fue oportuna y de fondo, imposibilitando de igual forma realizar el 
análisis del proceso de notificación. 
 
Al respecto cabe resaltar que la Corte Constitucional, respecto a la carga de la prueba 
por parte de las partes involucradas en el derecho de petición, mediante Sentencia T-
1160ª de 2001 expresó: “La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis 
corresponde a las partes enfrentadas: debe el solicitante aportar prueba en el sen-
tido de que elevó la petición y de la fecha en la cual lo hizo, y la autoridad, por su 
parte, debe probar que respondió oportunamente. La prueba de la petición y de su 
fecha traslada a la entidad demandada la carga procesal de demostrar, para defenderse, 
que, al contrario de lo afirmado por el actor, la petición sí fue contestada, resolviendo de 
fondo y oportunamente. Pero si ante el juez no ha sido probada la presentación de la 
solicitud, mal puede ser condenada la autoridad destinataria de la misma, pues proce-
salmente no existe el presupuesto del cual se deduzca que, en tal evento, estaba en la 
obligación constitucional de responder” 
 
Derecho de petición 5 de enero de 2018: 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 5 de enero de 
2018, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de su presenta-
ción se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 26 de enero de 2018, para emitir 
respuesta. 
 
Respecto de la respuesta a la petición objeto de la presente investigación, este Despa-
cho encontró que la prueba que la empresa aportara en el escrito de los descargos 
se observaba totalmente ilegible, ahora bien, la empresa presenta recurso de re-
posición y no allega la prueba de la respuesta, por lo tanto, resulta imposible deter-
minar, si la respuesta fue oportuna y de fondo, imposibilitando de igual forma realizar el 
análisis del proceso de notificación. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por indebida notificación, respecto de las peticiones del 20 de 
noviembre de 2017 y 5 de enero de 2018, por lo que se debe confirmar la sanción im-
puesta en la resolución recurrida, así como su respectivo reconocimiento de efectos.” 
( Subrayado es nuestro), 

 
Es claro que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la expedición de la respuesta 
dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sino también el que 
dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, lo cual implica surtir 
todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a lograr dicha 
notificación. 

Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación. 
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A LOS HECHOS 47 al 49: Por tratarse estos hechos del caso de la usuaria CLARETH PA-
CHECO, me permito dar respuesta a ellos de forma integral. 
 
No es cierto, la SSPD tuvo en cuenta todos y cada uno de los elementos probatorios que se 
allegaron en su oportunidad dentro de la actuación administrativa, los cuales valoró para emitir 
su decisión y tasar la multa impuesta, es así como se indica en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14 “Por la cual se decide un Recurso de Reposición, lo siguiente: 
 

“Mediante radicado SSPD 20178201583272 del 4 de diciembre de 2017, el (la) señor 
(a) CLARETH PACHECO MENDIVIL interpuso recurso de queja en contra de la decisión 
empresarial No. 5490798 del 28 de noviembre de 2017, proferida por la empresa ELEC-
TRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
 
En este sentido, la Dirección Territorial Norte, mediante Resolución SSPD No. 
20188200002805 del 30 de enero de 2018, declaró la procedencia del recurso de queja, 
ordenando a la empresa resolver el recurso de reposición y posteriormente, enviar a 
esta Superintendencia el expediente completo para el trámite del recurso de apelación, 
Resolución que fue notificada por aviso y recibida por parte de la empresa el día 20 de 
febrero de 2018, tal como consta en la guía de envío No. ME67594475CO por parte de 
la empresa de mensajería 472, es decir que se entendió surtida al finalizar el día si-
guiente de la entrega esta es, el 22 de febrero de 2018. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio, se observa que la Resolución fue notificada por 
aviso el día 22 de febrero de 2018, por lo que contabilizados los quince días hábiles 
desde la fecha de recepción, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 14 de 
marzo de 2018, para emitir respuesta; y la empresa probó haber emitido respuesta 
al recurso de reposición y en subsidio de apelación objeto de la presente investigación 
el día 4 de abril de 2018 (ver folio 164-169 anexo 003 del recurso de reposición), es 
decir, por fuera del término dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1.994. 
 
Teniendo en cuenta que la respuesta fue extemporánea, este Despacho no se pro-
nunciara sobre si la misma fue de fondo, ni tampoco sobre el proceso de notificación de 
la decisión. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra probada la transgresión 
por parte de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, al artículo 158 
de la Ley 142 de 1994 por la falta de respuesta en debida forma del recurso reposición 
y en subsidio de apelación RE3410201723306, que mediante el recurso de queja se 
declaró como procedente el 22 de febrero del 2018”.( Subrayado es nuestro) 

 
Adicional a lo anterior, la empresa no dio respuesta de fondo a la peticion relizada frente a la 
reparacion y/o remplazo de electrodomesticos, por lo tanto en el caso particular, existe plena 
evidencia que reposa en el expediente, que la empresa NO acredito el cumplimiento de emitir 
respuesta dentro del término legal establecido, configurándose de esta manera el SAP. De esta 
manera, no le asiste razón a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P que conto con todas las oportunidades 
procesales, garantizándose el principio de defensa, debido proceso y de congruencia de los actos 
administrativos expedidos por la SSPD. 
 
Frente al  recurso de apelación que alega el Demandante COMO UNICO ARGUMENTO EN 

estos hechos, es importante resaltar que este  no procede; el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, 
las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios 
públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 
de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias 
proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente 
el recurso de reposición, en este sentido no era procedente manifestar en el acto administrativo 
demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de apelación 
 

50. No es cierto. Frente al  recurso de apelación, es importante resaltar que este  no procede; el 
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados 
y los Directores Territoriales, las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa 
a los prestadores de servicios públicos, previsión ante la cual resulta de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 por tanto ante las decisiones definitivas en actuaciones 
administrativas sancionatorias proferidas por los Superintendentes Delegados y los Directores 
Territoriales, procede únicamente el recurso de reposición, en este sentido no era procedente 
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manifestar en el acto administrativo demandado que contra el mismo podía interponerse recurso 
de apelación. 
 
51. No es cierto. Con respecto al proceso de notificación que debió surtirse, realizando una 
interpretación sistemática de las normas, se entiende que la solicitud debe resolverse dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a los de su radicación, y ello implica dar respuesta de fondo 
citando al peticionario con el fin de que este se notifique personalmente, teniendo en 
cuenta que dicha citación debe entregarse dentro del término referido. Cabe señalar que la 
finalidad del legislador fue precisamente imponerle a la empresa de servicios públicos 
domiciliarios un límite para que las peticiones o recursos que radicaran los usuarios se resolvieran 
dentro de un término prudente, y ello sin dubitación alguna conlleva es a la respuesta y citación al 
peticionario para notificarse, pues de nada valdría que la respuesta solo se emitiera y años 
después se enviara la citación para notificarla. 

52. No es cierto. Siendo preciso señalar que son funciones del Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, las dispuestas en los artículos 79, numerales 12 y 25 de la Ley 142 de 
1994 y artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Que a través de la Resolución 021 de 2005 el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
delegó en los Directores Territoriales, la imposición de sanciones a las prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, y que mediante Resolución SSPD 20161000065165 del 09/12/2016 modi-
ficada y aclarada en Resolución 20181009130235 del 06/11/2018, reasumió la competencia y la 
delegó en la DIRECCION GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quedando está facultada para expedir los actos administrati-
vos de imposición de sanción contra cualquier empresa prestadora de servicio público domiciliario 
que preste el servicio en cualquier parte del territorio nacional. 
 
Por lo anterior, es claro que las Resoluciones SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17 y SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14, fueron expedidas por la DIRECCION GENERAL TERRITO-
RIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quien a través 
de la figura de la delegación estaba facultada para la imposición de la sanción. 
  
De lo que se tiene que de conformidad con el numeral 2 del artículo 156 del CPACA, el Juez 
competente para conocer del Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho se determina 
por el lugar donde se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la 
entidad demandada tenga oficinas en dicho lugar, es decir, que la competencia en el caso en 
estudio será la ciudad de Bogotá por ser el lugar donde se expidió el acto y/o Barranquilla de 
acuerdo al domicilio del demandante, toda vez que la entidad demandada cuenta con oficinas en 
esta ciudad. 
  
Resultando no procedente lo alegado por la parte demandante al considerar que la acumulación 
de pretensiones no procedía porque los hechos se desarrollaron en circuitos diferentes, pues tal 
como se expresó anteriormente, en los casos de nulidad y restablecimiento del derecho, la 

competencia no se determina por el lugar de los hechos sino por el lugar de expedición del acto 

53. No es cierto Sobre este punto, se observa que, en la resolución sancionatoria, la SSPD 
realizó un análisis de cada caso concreto con el fin de determinar la proporcionalidad de la multa 
a imponer, pues conforme al artículo 81 de la ley 142 de 1994, modificado por el artículo 208 de 
la ley 1753 de 2015 que les facultaba a esta entidad para imponer multas hasta de 100.000 
SMLMV a las personas jurídicas, declarado inexequible por la Sentencia C–092 del 03 de octubre 
2018. 
 
De esta manera, no le asiste razón al demandante por cuanto en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 de 2020-04-14, la Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios se 
pronuncia sobre este aspecto en el acápite X DE LA DECISION, modificando la sanción impuesta 
en la resolución SSPD No. 20198000043185 del 2019-10-17, que correspondía a 100 SMLMV y 
reducirla a 14 SMLMV, que corresponde a $11,593,624.00.,en los siguientes términos que a 

continuación se exponen: 

“XI. DE LA DECISIÓN 
“En principio, la sentencia C – 092 del 03 de octubre 2018, que declaró inexequible el 
artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, que a su vez modificaba el numeral 81.2 y 
adicionaba dos parágrafos al artículo 81 de la Ley 142 de 1994, tiene efectos EX NUNC 
(desde entonces); lo que quiere decir que el artículo 208 declarado inexequible, tuvo 
validez desde su promulgación hasta el momento en que fue excluida del ordenamiento 
jurídico, y que esa exclusión afectará las actuaciones hacia futuro. 
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En ese sentido, los efectos de la declaratoria de inexequibilidad conllevan la prohibición 
constitucional de aplicar o reproducir el contenido material de la norma excluida a partir 
de la sentencia C-092 de 2018. Al mismo tiempo que, reincorporan al ordenamiento 
jurídico las disposiciones que habían sido derogadas, conservando en su versión 
original, aquellas que fueron objeto de modificación por parte de la norma 
inconstitucional, es decir, que recobra vigencia el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

Es entonces perentorio, que en aquellos casos en los que se advierta que la resolución 
sanción se expidió con base en lo dispuesto en el artículo 208 mencionado, se modifique 
la decisión ajustándola al derecho vigente, es decir, excluyendo de su fundamento las 
normas declaradas inexequibles, al igual que aquellas afectadas por decaimiento. 

Por lo anterior, esta Superintendencia se remite a las disposiciones sobre las cuales se 
aplica el fenómeno jurídico de la reviviscencia y reincorporación al ordenamiento jurídico 
de la norma modificada; es por esto que se aplicará el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, 
modificado y adicionado por el artículo 19 de la Ley 1955 de 2019. Teniendo en cuenta, 
la facultad sancionatoria otorgada a esta superintendencia en materia de silencios 
administrativos positivos, se configura lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 
1994 por falta de respuesta respecto de la petición radicada ante la empresa, de acuerdo 
con el artículo 123 del Decreto Ley 2150 de 1995. 

En consecuencia, se MODIFICA la Resolución SSPD No. 20198000043185 del 2019-
10-17, por medio de la cual la Dirección General Territorial impuso sanción en la 
modalidad de MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
concerniente a MULTA, consistente en CIEN (100) SALARIO(S) MINIMO(S) LEGAL(ES) 
MENSUAL(ES) VIGENTE(S), equivalente a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS 
($82,811,600.00), y en su lugar se reduce la sanción en la modalidad de MULTA a 
CATORCE (14) SMLMV del año 2019 LEGAL(ES) MENSUAL(ES) VIGENTE(S), por un 
valor de once millones quinientos noventa y tres mil seiscientos veinticuatro pesos con 
cero centavos ($11,593,624.00)”. 

A LOS HECHOS 54 y 55 Por tratarse estos hechos del mismo tema, me permito dar respuesta a 
ellos de forma integral. No son ciertos, debe probarse dentro del proceso si se agotó el requisito 
de procedibilidad. 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y 
cada una de ellas toda vez que los actos atacados se ajustan al análisis armónico de las normas 
aplicables en especial a las contenidas por los artículos 79, 25, 80 numeral 4º y  158 de la Ley 
142 de 1994, modificada por la Ley 689 de 2001; el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995; el 
artículo 9 del Decreto 2223 de 1996, el Decreto 990 de 2002, y en especial, el aludido artículo 
79 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé como una de las funciones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios la de ejercer el control, inspección y vigilancia, en el cumplimiento 
de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos quienes presten servicios públicos, 
en especial, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata a usuarios.   
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las 
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, 
las que soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de 
la demanda: 

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 
 

No. Acto administrativo Fecha Clase de 
Acto 

Dependencia que lo profiere 

SSPD-20198000043185 2019-10-17 Resolución Dirección General Territorial 

SSPD-20208000010995 2020-04-14 Resolución Dirección General Territorial 

 
Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y a la 
presunción de legalidad de los actos administrativos 
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Es por ello, que las pretensiones encaminada a declarar la nulidad de las Resoluciones expedidas 
por la SSPD no son procedentes teniendo en cuenta que el artículo 88 de la Ley 1437 del 2011, 
menciona que los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no hayan sido anulados 
por la respectiva Jurisdicción: 
 

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.  
Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdic-
ción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta 

tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar” 
 
En ese sentido, no solo se debe desvirtuar la presunción de legalidad, argumentando y probando 
que la decisión tomada en el acto demandado escapa a cualquier interpretación plausible de los 
enunciados normativos y jurisprudenciales de obligatorio cumplimiento, sino que, debe el 
demandante convencer al Juez Contencioso Administrativo que con la nulidad del acto 
administrativo se restaura el ordenamiento jurídico presuntamente violentado. 
 
3.1. SUSTENTO DE LA DEMANDA: 
 
El apoderado especial de la entidad demandante argumenta que las decisiones administrativas 
demandadas deben ser declaradas nula, en síntesis, conforme a los siguientes cargos: 
 
1) LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS NO ENUNCIA EXPRE-
SAMENTE EL ARTICULADO EN EL QUE SE BASA PARA ACUMULAR LOS CASOS PARTE DE ESTA 
DEMANDA SIENDO IMPROCEDENTE TOMARLO COMO DISPOSICIÓN LEGAL PARA EL CASO QUE 
NOS OCUPA. 
2) LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS INCURRIÓ EN INDE-
BIDA ACUMULACIÓN DE PROCESOS CUANDO SANCIONÓ A LA EMPRESA ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. MEDIANTE LAS RESOLUCIONES SSPD 20198000043185 DEL 2019-10-17 Y SSPD 
20208000010995 DEL 2020-04-14 DENTRO DE OCHENTA Y SIETE (87) INVESTIGACIONES CORRES-

PONDIENTES A DISTINTOS USUARIOS. 
3) EN EL PRESENTE CASO NO EXISTE REVIVISCENCIA DE LA LEY PREVIAMENTE DEROGADA 
POR EL ARTICULO 208 DE LA LEY 1753 DE 2015 EL CUAL FUE DECLARADO INEXEQUIBLE ME-
DIANTE SENTENCIA C-092 DE 2018. 
4) . INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍAN FUNDARSE. VIOLACIÓN DEL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD DE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 3 DEL 
CPACA. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO NO SURGE POR YERROS DURANTE EL PRO-
CEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY 142 DE 1994 ÚNICAMENTE CON-
TEMPLA EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA DAR 
RESPUESTA. 
5) YERRA LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS AL IMPONER Y 
CONFIRMAR LA SANCIÓN IMPUESTA POR CONSIDERAR QUE LA GUÍA DE AVISO NO ES PRUEBA 
SUFICIENTE DE ENVÍO CUANDO NO HAY FIRMA. LA OBLIGACIÓN DE CERTIFICAR LA ENTREGA 
DEL AVISO O LO QUE ES LO MISMO LOGRAR SU ENTREGA NO DEBE SER ATRIBUIBLE A ELECTRI-
CARIBE S.A. E.S.P. 
6)DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994 
7)VIOLACIÓN AL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
8)LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ SIN TENER EN CUENTA QUE LOS VICIOS EN LA PUBLICIDAD 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO GENERA NI LA INEXISTENCIA NI LA INVALIDEZ DE LOS 
MISMOS. 
 
 

3.2. EXCEPCIÓNES 

3.2.1 EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS. 

En concreto este medio exceptivo recae sobre los cargos de nulidad que acusa el apoderado 
especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, los cuales, de entrada, no resultan de recibo. 

3.2.1.1. COMPETENCIA DE LA SUPERITENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Siendo preciso señalar que son funciones del Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios, las dispuestas en los artículos 79, numerales 12 y 25 de la Ley 142 de 1994 y 
artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Que a través de la Resolución 021 de 2005 el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
delegó en los Directores Territoriales, la imposición de sanciones a las prestadoras de servicios 
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públicos domiciliarios, y que mediante Resolución SSPD 20161000065165 del 09/12/2016 modi-
ficada y aclarada en Resolución 20181009130235 del 06/11/2018, reasumió la competencia y la 
delegó en la DIRECCION GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quedando está facultada para expedir los actos administrati-
vos de imposición de sanción contra cualquier empresa prestadora de servicio público domiciliario 
que preste el servicio en cualquier parte del territorio nacional. 
  
Por lo anterior, es claro que las Resoluciones SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17 y SSPD- 
20208000010995 DEL 2020-04-14, fueron expedidas por la DIRECCION GENERAL TERRITO-
RIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, quien a través 
de la figura de la delegación estaba facultada para la imposición de la sanción. 
  
Así las cosas  y de  conformidad con el numeral 2 del artículo 156 del CPACA, el Juez competente 
para conocer del Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho se determina por el lugar 
donde se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga oficinas en dicho lugar, es decir, que la competencia en el caso en estudio será 
la ciudad de Bogotá por ser el lugar donde se expidió el acto y/o Barranquilla de acuerdo al domi-
cilio del demandante, toda vez que la entidad demandada cuenta con oficinas en esta ciudad. 
  
Resultando no procedente lo alegado por la parte demandante al considerar que la acumulación 
de pretensiones no procedía porque los hechos se desarrollaron en circuitos diferentes, pues tal 
como se expresó anteriormente, en los casos de nulidad y restablecimiento del derecho, la com-
petencia no se determina por el lugar de los hechos sino por el lugar de expedición del acto. 
 

3.2.1.1.1. ACUMULACION INESTIGACIONES POR SAP 

La SSPD mediante Auto de Acumulación No. 20188000011396 del 27 de abril de 2018, 
ordenó acumular en una sola actuación administrativa las ochenta y siete (87), 
investigaciones por silencio administrativo positivo impetradas por los usuarios relacionados 
anteriormente, contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., con el fin que 
sean resueltas mediante una misma decisión administrativa dentro del expediente 
2018800390400279E de la solicitud SAP No 20188200502622 de fecha 2018-04-05, por ser este 
el primero que se recibió en esta Superintendencia, el cual fue debidamente comunicado a la 
empresa. 
 
Esta acumulación se fundamentó en que las 87 solicitudes de investigación versaban sobre un 
mismo punto de derecho el cual consistía en investigaciones por silencio administrativo positivo 
contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., es decir, por la vulneración del artículo 158 
de la Ley 142 de 1994, peticiones de investigación que solicitaban una imposición de multa y 
ordenar reconocer los efectos del silencio administrativo positivo (SAP). 

 
La Superintendencia después de analizar la documentación obrante dentro de cada uno de los 
expedientes, encontró mérito para abrir investigación formal contra la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., identificada con el Nit No. 8020076706, por lo que 
se profirió Auto de Apertura de Investigación y Pliego de Cargos para cada una de las 
solicitudes de SAP; por la presunta violación del artículo 158 de la ley 142 de 1994, entre tanto, 
dicho auto fue debidamente notificados a la prestadora, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1437 de 2011, tal y como consta dentro del  expediente y una vez agotada la investigación 
administrativa, dentro de los lineamientos del debido proceso y el derecho de defensa profiere la 
Resolución SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17,  mediante la cual proceder a reconocer 
los efectos del silencio administrativo positivo de cuarenta (40) peticiones señaladas en el 
cuadro No. 8 del acápite de análisis del caso, de la mencionada resolución. 
 
En el auto de acumulación referido, se verificó que las 87 investigaciones que se seguían en contra 
de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.: 
 

 •         Que versan sobre la misma actuación procesal, pues todas las actuaciones corresponden a 
una investigación por Silencio Administrativo Positivo. 
•         Que las conductas enjuiciadas se encuentran a bajo el contexto de la misma norma; en cada 
uno de los casos se busca establecer el cumplimiento del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, 
cuya investigación se rige bajo el mismo procedimiento señalado en el artículo 47 del CPACA 
•         Buscan la misma finalidad; en todos los casos se busca establecer si existió o no violación al 
artículo 158 de la Ley 142 de 1994 y a su vez que se imponga la sanción a que haya lugar. 
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•         Tienen una relación íntima y un mismo efecto; porque cada una de las investigaciones va 
encaminada a que se ordene reconocer los efectos del SAP y así mismo la protección al derecho 
de petición 
•         Se encuentran en una misma instancia judicial; teniendo en cuenta que el estado actual de 
las investigaciones se encuentra en la etapa de indagación preliminar contemplada en el artículo 
47 del CPACA. 
•         Estas relacionadas por los mismos hechos; en todos los casos nacen de la presentación de 
una petición ante la prestadora y ante la presunta omisión al dar respuesta, solicitaron a esta 
entidad el inició de investigación del SAP. 
•         Presenta una coincidencia parcial de partes; pues recaen sobre la misma empresa presta-
dora del servicio- ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
  
Por lo que resultaba procedente acumular las investigaciones de silencio administrativo positivo 
con el fin de que se tramiten en un solo expediente, decisión que integrada de forma armónica 
con lo previsto en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de 
los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción. 
 
Igualmente, se tiene que el fondo del asunto es idéntico en cada una de las investigaciones, la 
instancia procesal, la actuación procesal, la relación íntima entre uno y otro, y cada una de ellas 
relacionadas por los mismos hechos que corresponden a que la empresa prestadora del servicio 
público incurrió en silencio administrativo positivo por vulnerar el derecho de petición, so pena 
de la investigación y posterior sanción a que hubiere lugar. 
 
Las conductas enjuiciadas en cada una de las investigaciones se rigen por la misma norma 
jurídica, la cual corresponde al artículo 158 de la Ley 142 de 1994, de modo que tanto en las 
circunstancias fácticas como en las jurídicas existe evidentemente una conexidad y similitud de 
las investigaciones que se siguieron en contra de la empresa, razón por la cual era procedente 
acumular las solicitudes de investigación por silencio administrativo positivo con el fin de que se 
tramitaran en un solo expediente. 
 
Ahora bien, en desarrollo de los principios constitucionales de economía procesal, celeridad y 
eficacia, consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, y en aplicación de lo 
establecido en el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, en sus numerales 11, 12 y 13, los 
cuales establecen que las actuaciones administrativas se desarrollan con arreglo a los 
principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción, se 
justifica también la acumulación de investigaciones referida, toda vez que lo que se pretende es 
la celeridad en los trámites de las investigaciones administrativas que la empresa 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. posee ante las múltiples infracciones al artículo 158 de la Ley 142 
de 1994 con respecto a los usuarios del servicio, las cuales corresponden a un extenso número 
de investigaciones. 
 
Asimismo, se deduce que en virtud de los principios de economía procesal y eficacia la finalidad 
de la acumulación también corresponde a que las actuaciones tengan una resolución más 
ágil y pronta ante la cantidad de procesos que la empresa demandante posee en contra 
por la vulneración del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, los cuales inician con respecto a la 
misma causa y que el usuario no le es resuelta su petición en debida forma y por tal motivo ocurre 
el silencio administrativo positivo. 
 
Es un hecho notorio la cantidad de investigaciones por SAP que tiene actualmente la empresa 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. así como también el gran número de demandas que la misma ha 
interpuesto ante la Jurisdicción de la Contencioso Administrativo, de tal forma que en aras de no 
congestionar aún más el aparato judicial, también es pertinente acumular este tipo de 
investigaciones que se siguen por la vulneración del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, con el 
objeto de no aunar en la congestión judicial, pues en el presente caso se tiene que son (87) 
investigaciones que fueron resueltas mediante un mismo proceso y de forma definitiva a 
través de un (1) acto administrativo. 
 
En este orden de ideas, con la acumulación también se propende a que la administración de 
justicia no siga congestionándose aún más, por las múltiples demandas que la empresa 
prestadora del servicio público está realizando en ejercicio válido de sus derechos. Por ello, lo 
que se pretende es que ante unas mismas circunstancias fácticas las cuales corresponden a que 
la empresa resolvió las peticiones del usuario en debida forma vulnerando el artículo 158 de la 
Ley 142 de 1994, se determine el reconocimiento del silencio administrativo positivo y su 
correspondiente sanción si hubiere lugar por infringir la norma, lo cual ante la cantidad de 
solicitudes de la misma causa y norma jurídica vulnerada se proceden a acumular con base en 
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los principios de economía procesal, celeridad en la resolución de actuaciones administrativas y 
eficacia. 
 
Por otra parte, se tiene que el Honorable Consejo de Estado2 con respecto a la acumulación 
de procesos indicó que: 
 

“(…) la razón de ser de la figura de la acumulación está en evitar que se surtan diferentes 
procesos para resolver cuestiones que están relacionadas entre sí, en que se logre la 
eficacia procesal disminuyendo de trámites y gastos para las partes especialmente en 
materia probatoria para no tener que repetir pruebas y alegatos en cada proceso en que los 
pleitos sean lo más corto posible, que no proliferen sin justificación y que se tramiten 
conjuntamente si ello es posible y se puedan resolver en una misma providencia (…)” 
(Negrillas fuera de texto) 
 

Igualmente, esta Corporación en sentencia del 3 de mayo de 2018, Sección Primera, radicado 
25000-23-24-000-2007-00002-01, sostuvo sobre un caso similar al presente que: 

 
“La Sala evidencia que la totalidad de las actuaciones tenían el mismo efecto sancionador 

con multa, a causa del hecho común de no haber atendido oportunamente las peticiones, 
quejas, reclamos y recursos interpuestos por los usuarios de telecomunicaciones arriba 
discriminados, las cuales, además, guardaban entre sí una relación íntima lo suficientemente 
demostrada, que permitía su acumulación en aras de evitar decisiones contradictorias de haberse 
tramitado de forma independiente y, por demás, antieconómica e ineficaz” (Negrillas fuera de 
texto) 

 
Así mismo, en sentencia de 4 de agosto de 2011, Sección Primera del Consejo de Estado, 
expediente 25000-23-24-000-2003-01151-01, si indicó sobre el mismo punto: 
 

“El artículo 29 del C.C.A. (…) establece que se podrán acumular de oficio en un solo expediente 
las actuaciones que tengan el mismo efecto y una relación íntima cuando con la acumulación se 
pueda evitar decisiones contradictorias. En el caso presente, la Superintendencia acumuló 
en un solo expediente las denuncias que 61 usuarios presentaron contra la empresa 
demandada, por no dar respuesta oportuna a los derechos de petición relacionados con 
el cobro indebido en la prestación del servicio, lo cual permitió que se configurara el 
silencio administrativo positivo. A primera vista se advierte la legalidad de la acumulación 
puesto que recayó sobre denuncias de usuarios de una misma empresa de servicios 
públicos domiciliarios, relacionadas todas con el mismo hecho, esto es, la falta de 
respuesta a las peticiones, consistentes en el cobre indebido del servicio. La acumulación 
de las denuncias descritas resulta conveniente a fin de agilizarse y hacer más eficiente el trámite 
puesto que dicha conducta debe ser enjuiciada a la luz de las mismas normas jurídicas, esto es, 
las que le otorgan a la Superintendencia demandada competencia para investigar y sancionar a 
las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, las que establecen la infracción y 
señalan las sanciones consecuentes, entre otras – El apelante adujo que no procedía la 
acumulación de las denuncias porque no guardaban relación entre sí, dado que se originaban 
en peticiones diferentes y las consideraciones para decidirlas debían estar referidas a los 
problemas específicos planteadas en cada una de ellas. Ese argumento no es de recibo 
porque si bien el objeto de las peticiones formuladas por los usuarios frente a la empresa, 
consistieron en el cobro indebido del servicio y en todos los casos la empresa prestadora 
del servició pretermitió los términos legales para dar solución y debida respuesta a dichas 
peticiones. Las razones expuestas permiten encuadrar la acumulación decretada por la 
Superintendencia dentro de los presupuestos fácticos del artículo 29 del C.C.A.” (Negrillas 
fuera de texto) 
 

De los derroteros que anteceden, se deduce que el alto Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo ya se ha pronunciado sobre el presente asunto, sosteniendo que este tipo de 
acumulaciones es procedente, pues en virtud de los principios constitucionales de economía 
procesal, celeridad y eficacia, es dable a la entidad pública realizarlas. Igualmente, es claro 
que lo que se pretende en últimas es que una gran cantidad de actuaciones que poseen una 
relación íntima se tramiten en un solo proceso, bajo una misma norma y un mismo aplicador 
de esta, con el fin de definir en un solo acto la cuestión en disputa. 
 
Por todo lo anterior, se colige lo siguiente en cuanto a la acumulación de actuaciones 
administrativas llevada a cabo en el sub-examine: 
 

i) Que efectivamente todas las investigaciones antes relacionadas guardan similitud 
en los hechos, en cuanto a que nacen por la no resolución en debida forma de una petición 
presentada por un usuario; 

 
2 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia del 23 de noviembre de 1990, C.P. Consuelo Sariá Oleos 
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ii) Que existen igualdad de pretensiones, debido a que se solicita el reconocimiento 
del silencio administrativo positivo y la sanción si hubiere lugar a ello; 
 

iii) Que todas las denuncias o quejas constituían documentos relacionados con las 
mismas actuaciones, teniendo un mismo efecto; 
 

iv) Que todas las denuncias guardaban relación íntima entre ellas; 
 

v) Que todas las denuncias podían ser tramitadas por la misma Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios aplicándosele la misma norma jurídica (artículo 158 de la 
Ley 142 de 1994); 
 

vi) Que todas las quejas o denuncias tenían el mismo común denominador, que la 
empresa de servicios públicos domiciliarios habían vulnerado el derecho de petición; 

 

vii) Que la etapa procesal fue correspondía a la misma en los procesos, pues las 
investigaciones se encontraban en la misma instancia administrativa; 
 

viii) Que había mismidad en el investigado, por cuanto correspondía en todas las 
actuaciones a la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.; 
 

ix) Que se vulneraba la misma norma, toda vez que se seguían las investigaciones 
por la vulneración del artículo 158 de la Ley 142 de 1994; 
 

x) Que existía una cantidad exorbitante de investigaciones por falencias de la 
empresa en cumplimiento de derecho de petición, debido a que es un hecho notorio el gran 
número de investigaciones e infracciones que posee la empresa ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. por ello; 
 

xi) Que la finalidad de la acumulación también era no congestionar el aparato judicial, 
en cuanto a que se resolvió la investigación en un proceso singular, mediante dos actos 
administrativos (acto sanción y acto que resuelve recurso de reposición); 
 

xii) Que se poseía la facultad normatividad para acumular, prevista en el artículo 36 
de la Ley 1437 de 2011; 
 

xiii) Que se siguió la política pública de la economía en la utilización de papel y gastos 
de trámite, pues la entidad SSPD, así como muchas entidades públicas, en su campaña de 
reducción de gastos y trámites dispendiosos optó por acumular para reducir costos; 
 

xiv) Y que no hubo ninguna vulneración de los derechos de la empresa, por cuando el 
debido proceso, derecho de defensa y contradicción se le respetó en todo momento para 
que se defendieran de cada caso en particular de los usuarios, se tiene entonces que era 
procedente y constitucionalmente válido que la acumulación de actuaciones administrativas 
se llevara a cabo en el presente caso. 

 
Por consiguiente, surge diáfano que era procedente la acumulación de investigaciones realizada 
en el caso sub-examine toda vez que la misma estuvo ajustada a los postulados constitucionales 
y legales previstos, protegiendo el debido proceso administrativo y los derechos de defensa y 
contradicción de la entidad demandante, de modo que mal podría decretarse la nulidad de las 
presente resoluciones acusadas en el entendido exclusivo que hubo una indebida acumulación 
de actuaciones, tal y como lo afirmó el demandante. 
 
3.2.1.2. LA DOSIMETRÍA DE LA MULTA IMPUESTA POR PARTE DE LA SSPD SE 
ENCUENTRA AJUSTADA A DERECHO 

En este caso, la SSPD tuvo en cuenta lo manifestado por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en su 
solicitud de atenuación de la multa, a tal punto que en la Resolución Resolución No. SSPD-
20198000043185 DEL 2019-10-17,al momento de la valoración probatoria y tasación de la 
sanción, se produce una DISMINUCIÓN de la sanción impuesta mediante la Resolución SSPD- 
SSPD- 20208000010995 de 2020-04-14 

Una vez agotada la investigación administrativa, dentro de los lineamientos del debido proceso y 
el derecho de defensa se profiere la Resolución SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17, 
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mediante la cual proceder a reconocer los efectos del silencio administrativo positivo de cuarenta 
(40) peticiones señaladas en el cuadro No. 8 del acápite de análisis del caso, de la mencionada 

resolución. 

Sobre este punto, se observa que, en la resolución sancionatoria, la SSPD realizó un análisis de 
cada caso concreto con el fin de determinar la proporcionalidad de la multa a imponer, pues 
conforme al artículo 81 de la ley 142 de 1994, modificado por el artículo 208 de la ley 1753 de 
2015 que les facultaba a esta entidad para imponer multas hasta de 100.000 SMLMV a las 
personas jurídicas, declarado inexequible por la Sentencia C–092 del 03 de octubre 2018. 
 
De esta manera, no le asiste razón al demandante por cuanto en la Resolución No. SSPD- 
20208000010995 de 2020-04-14, la Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios se 
pronuncia sobre este aspecto en el acápite X DE LA DECISION, modificando la sanción impuesta 
en la resolución SSPD No. 20198000043185 del 2019-10-17, que correspondía a 100 SMLMV y 
reducirla a 14 SMLMV, que corresponde a $11,593,624.00.,en los siguientes términos que a 

continuación se exponen: 

“XI. DE LA DECISIÓN 
“En principio, la sentencia C – 092 del 03 de octubre 2018, que declaró inexequible el 
artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, que a su vez modificaba el numeral 81.2 y 
adicionaba dos parágrafos al artículo 81 de la Ley 142 de 1994, tiene efectos EX NUNC 
(desde entonces); lo que quiere decir que el artículo 208 declarado inexequible, tuvo 
validez desde su promulgación hasta el momento en que fue excluida del ordenamiento 
jurídico, y que esa exclusión afectará las actuaciones hacia futuro. 

En ese sentido, los efectos de la declaratoria de inexequibilidad conllevan la prohibición 
constitucional de aplicar o reproducir el contenido material de la norma excluida a partir 
de la sentencia C-092 de 2018. Al mismo tiempo que, reincorporan al ordenamiento 
jurídico las disposiciones que habían sido derogadas, conservando en su versión 
original, aquellas que fueron objeto de modificación por parte de la norma 
inconstitucional, es decir, que recobra vigencia el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

Es entonces perentorio, que en aquellos casos en los que se advierta que la resolución 
sanción se expidió con base en lo dispuesto en el artículo 208 mencionado, se modifique 
la decisión ajustándola al derecho vigente, es decir, excluyendo de su fundamento las 
normas declaradas inexequibles, al igual que aquellas afectadas por decaimiento. 

Por lo anterior, esta Superintendencia se remite a las disposiciones sobre las cuales se 
aplica el fenómeno jurídico de la reviviscencia y reincorporación al ordenamiento jurídico 
de la norma modificada; es por esto que se aplicará el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, 
modificado y adicionado por el artículo 19 de la Ley 1955 de 2019. Teniendo en cuenta, 
la facultad sancionatoria otorgada a esta superintendencia en materia de silencios 
administrativos positivos, se configura lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 
1994 por falta de respuesta respecto de la petición radicada ante la empresa, de acuerdo 
con el artículo 123 del Decreto Ley 2150 de 1995. 

En consecuencia, se MODIFICA la Resolución SSPD No. 20198000043185 del 2019-
10-17, por medio de la cual la Dirección General Territorial impuso sanción en la 
modalidad de MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
concerniente a MULTA, consistente en CIEN (100) SALARIO(S) MINIMO(S) LEGAL(ES) 
MENSUAL(ES) VIGENTE(S), equivalente a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS 
($82,811,600.00), y en su lugar se reduce la sanción en la modalidad de MULTA a 
CATORCE (14) SMLMV del año 2019 LEGAL(ES) MENSUAL(ES) VIGENTE(S), por un 
valor de once millones quinientos noventa y tres mil seiscientos veinticuatro pesos con 
cero centavos ($11,593,624.00)”. 

Por lo tanto, es claro que la sanción impuesta es totalmente proporcional atendiendo a los criterios 
de fijación, máxime cuando se aplicó la décima parte del total sancionable posible, de modo 
que no le asiste razón a la parte demandante cuando aduce que la sanción debe atenuarse aún 
más de la tasación que se llevó a cabo. 
 
Con base en lo anterior, se reitera que la dosimetría aplicada en el caso concreto va en 
concordancia con lo establecido en artículo 81 de la ley 142 de 1994, pues luego de realizar un 
análisis a las actuaciones desplegadas por la empresa durante la etapa de investigación, una 
valoración y practica de pruebas, se determina que la sanción es proporcional. 
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En ese orden, se colige que las pretensiones de la entidad demandante no tienen vocación de 
prosperidad y que de parte de la SSPD no se efectuaron irregularidades formales o de fondo que 
permitan generar algún vicio de nulidad de los previstos en el artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se solicita, su Señoría, 
desestimar todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

3.2.1.3. EN EL PRESENTE CASO OCURRIÓ EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 

Al respecto, vale precisar que el artículo 158 de la ley 142 de 1998, establece lo siguiente con 
respecto al término para resolver los recursos, quejas y peticiones: 

“Artículo 158. Del término para responder el recurso. La empresa responderá los recursos, 

quejas y peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre que el suscriptor o 
usuario auspicio la demora, o que se requirió de la práctica de pruebas, se entenderá que el 
recurso ha sido resuelto en forma favorable a él.” 

Por su parte, el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995, el cual subroga a la norma citada, 

“Artículo 123º.- Ámbito de la aplicación de la figura del silencio Administrativo Positivo, 

contenida en el artículo 185 de la Ley 142 de 1994. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, toda entidad o persona vigilada por la Superintendencia de 
Servicios Públicos, prestadora de los servicios públicos domiciliarios de que trata la citada ley, 
tiene la obligación de resolver las peticiones, quejas y recursos que presenten los 
suscriptores o usuarios en desarrollo de la ejecución del contrato de servicios públicos, 
dentro de un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de su 
presentación. 

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la demora o 
que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o recurso ha sido 
resuelto en forma favorable. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al vencimiento 
del término de los quince (15) días hábiles, la entidad prestadora del servicio público 
domiciliario reconocerá al suscriptor o usuario los efectos del silencio administrativo 
positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley, 
sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la 
ejecutoriedad del acto administrativo presunto. 

Parágrafo.- Para los efectos del presente capítulo, se entiende que la expresión genérica de 
"petición", comprende las peticiones en interés particular, así como las quejas y los recursos que 
presente un suscriptor o usuarios.” (Negrillas fuera de texto) 

En este sentido, realizando una interpretación sistemática de las normas, se entiende que la 
solicitud debe resolverse dentro de los 15 días hábiles siguientes a los de su radicación, y ello 
implica dar respuesta de fondo citando al peticionario con el fin de que este se notifique 
personalmente, teniendo en cuenta que dicha citación debe entregarse dentro del término 
referido. Cabe señalar que la finalidad del legislador fue precisamente imponerle a la empresa de 
servicios públicos domiciliarios un límite para que las peticiones o recursos que radicaran los 
usuarios se resolvieran dentro de un término prudente, y ello sin dubitación alguna conlleva es a 
la respuesta y citación al peticionario para notificarse, pues de nada valdría que la respuesta solo 
se emitiera y años después se enviara la citación para notificarla. 

En el evento de interpretar que basta con la sola emisión de la respuesta dentro de los 15 días 
siguientes al recibido de la solicitud, se estaría vulnerando los derechos fundamentales al debido 
proceso administrativo de los usuarios, puesto que existiría una inseguridad jurídica en cuanto a 
el término para resolver de fondo la petición, en tanto que se podría emitir y nunca citar a notificar. 
Lo anterior, claramente no es la finalidad del legislador al crear mediante la potestad configurativa 
dicha norma, toda vez que lo que se desea es que al usuario se le resuelva de fondo una petición, 
queja o recurso en un tiempo prudente. 

Ahora bien, la Sala de Servicio y Consulta Civil del H. Consejo de Estado, mediante concepto del 
4 de abril de 2017, interpretó también que no basta con la respuesta de la solicitud, sino, por el 
contrario, debe constar el envío de la comunicación mediante correo certificado con la constancia 

de entrega respectiva, así: 

“Ahora bien, dado que la misma norma remite en forma expresa al CPACA para la notificación de 
dichas decisiones mediante correo certificado y correo electrónico debe analizarse a qué 
disposiciones se refiere. Para el caso de la notificación mediante correo certificado en materia de 
recursos no existe norma alguna en el código que haga alusión a esta forma de envío dado que 
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el código eliminó la remisión de comunicaciones o citaciones mediante correo certificado, razón 
por la cual debe entenderse que la norma en estudio revive esa formalidad únicamente para esa 
clase de decisiones, por lo cual en estos eventos basta con el envío de la comunicación 
mediante correo certificado con la constancia de entrega respectiva.”3(Negrillas y subrayas 
fuera del texto). 

Quiere decir lo anterior, que para la entidad prestadora de servicios públicos será obligatorio enviar 
y demostrar acuse de recibido del usuario, dentro de los 15 días siguientes a la presentación de 
la solicitud, so pena de entenderse que se ha perfeccionado el silencio administrativo positivo. 

Por otra parte, esta misma Corporación, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, 
en sentencia del 25 de abril de 2018, sostuvo en igual sentido para el caso de los recursos, los 
cuales se han entendido a su vez como peticiones, que para que estos se consideren resueltos 
deben ser expedidos y notificados dentro del término legal prestablecido, al respecto, señaló lo 
siguiente: 

“La configuración del silencio positivo genera un acto presunto que tiene que ser respetado por la 

Administración. En otras palabras, una vez se ha producido el silencio positivo, la Administración 
pierde competencia para decidir la petición o recurso respectivos. 

Así las cosas, como lo ha sostenido esta Sección4, para que se configure el silencio positivo se 
deben cumplir tres requisitos: i) que la ley le haya dado a la Administración un plazo dentro del 
cual debe resolver la petición, recurso etc.; ii) que la ley contemple de manera expresa que el 
incumplimiento del plazo tiene efectos de silencio positivo; y iii) que la autoridad que estaba en la 
obligación de resolver, no lo haya hecho dentro del plazo legal. Respecto de este último 
requisito, se debe entender que dentro del plazo señalado no solo debe emitirse la decisión, 
sino notificarse en debida forma.” 

(…) 

En efecto, en cuanto la expresión «resolver» contenida en este artículo, la jurisprudencia5 ha 
precisado que la decisión a la que se refiere la Ley, es la «notificada legalmente», vale decir, 
dentro de la oportunidad legal, ya que de otra manera no puede considerarse resuelto el recurso, 
como quiera que si el contribuyente no ha tenido conocimiento del acto administrativo, este no 
produce los efectos jurídicos correspondientes y, por tanto, no puede tenerse como fallado el 
recurso presentado6. 

Además, la Sala, en oportunidad anterior, precisó que el plazo de «un año» previsto en el artículo 
732 del E.T., es un término preclusivo, porque el artículo 734 del E.T. establece que se configura 
el silencio administrativo positivo ante su incumplimiento. Al ser un término preclusivo, se 
entiende que al vencimiento del mismo, la Administración pierde competencia para 
manifestar su voluntad y, en ese orden, el acto deviene en nulo7. 

Conforme con lo anterior, la resolución que resolvió el recurso de reconsideración interpuesto 
por la demandante contra la Liquidación de Revisión Nº 004 de 2012, se debió notificar dentro 

del año siguiente, contado a partir de la interposición del recurso en debida forma8” (Negrillas y 

subrayas fuera de texto) 

De esta forma, si se realiza una analogía con el caso objeto de estudio, el cual versa sobre la 
expedición y el procedimiento de notificación de la respuesta, se tiene que la finalidad de las 
normas que fijan plazos para resolver peticiones o recursos, implica que los mismos sean 
debidamente notificados dentro del término, de modo que es una condición sine qua non que la 
expedición de la decisión vaya acompañada de la notificación de la misma, con el objeto de 
cumplir con la finalidad dispuesta por el legislador y la salvaguarda al debido proceso. 

De los derroteros que anteceden, se colige que no basta con el solo envío como lo asevera el 
apoderado de la entidad accionante, sino que se debe acreditar el recibo de la citación dentro 
de los 15 días que prevé el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo con lo considerado 
por el H. Consejo de Estado en los pronunciamientos que anteceden. 

 
3 C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 00210, abr. 04/2017. Radicado 2316, C.P. Álvaro Namén Vargas 
4 Sentencia de 13 de septiembre de 2017, Exp. 21514, C.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
5 Sentencia del 23 de junio del 2000, Exp. 10070, M.P. Dr. Delio Gómez Leyva, reiterada el 23 de agosto de 2002, Exp. 
13829, M.P. Dra. María Inés Ortiz Barbosa, y Sentencia del 17 de julio de 2014, Exp. 19311, M.P. Dr. Jorge Octavio 
Ramírez Ramírez. 
6 Sentencia del 12 de abril de 2007. Exp. 15532, M.P. Dra. María Inés Ortiz Barbosa. 
7 Sentencia del 21 de octubre de 2010, Exp. 17142, M.P. Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia del 25 de abril de 2018, 

radicado interno 21805, C.P. Stella Jeannette Carvajal Basto. M.C.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
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3.2.1.3.1. CASOS EN QUE OCURRE EL SAP 

Dicho lo anterior, se tiene que una vez transcurrido el término de 15 días hábiles siguientes a la 
radicación de la solicitud, sin el cumplimiento de lo referido en lo precedente, automáticamente el 
legislador previó que la petición se entenderá resuelta a favor del usuario, imponiéndole la carga 
a la empresa de servicios públicos domiciliarios que dentro de las 72 horas siguientes al 
vencimiento del término de los 15 días hábiles, reconocer los efectos del silencio administrativo 

positivo. So pena de hacerse acreedor de sanciones por el incumplimiento de lo anterior. 

Por lo tanto, se puede concluir que se configura el silencio administrativo positivo, cuando la 
empresa no emite respuesta y cita (con constancia de entrega) dentro del plazo de les 15 días 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 68, 69, 70 y 71 del C.P.A.C.A. 

En este orden, es necesario precisar que el silencio administrativo positivo se configura en los 
siguientes eventos: 

I. Por falta de respuesta o por respuesta tardía; La empresa debe expedir la respuesta a la 
petición, queja o recurso que le presente el usuario dentro de les 15 días siguientes contabilizados 
desde el mismo día en que la solicitud se presentó; una vez producida la respuesta, cuenta con 
un plazo de 5 días para enviar la comunicación mediante la cual cite al usuario para notificarle la 
decisión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la empresa decida utilizar un mecanismo más eficaz para lograr 
tal cometido, como lo dispone el artículo 67 del CPACA. De allí que, el silencio administrativo 
positivo se configura cuando la empresa no emite la respuesta dentro del plazo de 15 días. 

II. Por falta de respuesta adecuada; Como 10 ha señalado reiteradamente la Corte 
Constitucional al referirse al derecho fundamental de petición, éste no se satisface sino en tanto 
la respuesta de la administración resuelve de fondo la solicitud del ciudadano. De tal suerte que 
en los eventos en los cuales la prestadora responde al suscriptor o usuario en forma incompleta 
o evasiva también se configura el silencio administrativo positivo. 

III. Silencio por ampliación injustificado del término legal; Según lo dispuesto en forma 
expresa por el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el término de 15 días hábiles para responder 
una petición, queja a recursos sólo puede ampliarse por dos causas: práctica de pruebas y demora 
auspiciada por el usuario. 

Ahora bien, para que la empresa exceda el plazo de respuesta por práctica de pruebas, deben 

cumplirse los siguientes requisitos: 

- En el evento en que se decreten pruebas dentro de la actuación administrativa éstas deben 
ser ordenadas dentro del término de quince (15) días previstos para responder la respectiva 
petición, queja o recurso. 

- En este caso debe entenderse suspendido el término para decidir y el plazo previsto por la 
administración para la práctica de pruebas debe sujetarse a lo previsto en el del Código de 
Procedimiento Administrativo y de le Contencioso Administrativo. 

- Éste comenzará a contarse a partir del día siguiente a su expedición para lo cual la empresa 
deberá comunicar por escrito al usuario la decisión de practicar pruebas, por el medio que 

resulte más eficaz y correrá hasta el día señalado en forma expresa por la empresa. 

- La decisión de decretar pruebas deberá estar motivada y señalará de fama expresa cuales 
pruebas se practicarán. 

- Así mismo se deberá dejar en el expediente el documento que acredite la efectiva 

comunicación al usuario de la decisión sobre la práctica de pruebas. 

- A partir del día siguiente en que finaliza la etapa probatoria se reanuda el término concedido 
para responder. 

IV. Silencio por falta de requisitos en el envío de la comunicación para notificación personal; 
El Silencio Administrativo Positivo se configura si la empresa de una respuesta dentro de un plazo 
no superior a las quince (15) días hábiles que tiene para tal fin, pero no inicia el trámite de 
notificación del caso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del acto. La 
anterior obedece a que la decisión de la empresa sólo le es oponible al usuario, cuando éste 
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efectivamente conoce la respuesta de su petición, queja o recurso. En consecuencia, toda 
decisión debe ser debidamente notificada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 

68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Asimismo, no obra prueba alguna que demuestra que reconoció les efectos del silencio 
administrativo positivo dentro de las setenta y des (72) horas siguientes al vencimiento del término 
legal de los quince (15) días para emitir respuesta, para lo cual este organismo de control y de 
conformidad con el artículo 81 de la ley 142 de 1994, teniendo en cuenta la naturaleza y gravedad 
de la falta, impuso una sanción de multa, la cual se graduó atendiendo el impacto de la infracción 
sobre la buena marcha el servicio público y el factor de reincidencia, de conformidad con las 
consideraciones hechas y los Principios de Razonabilidad y Proporcionalidad. 

Por todo lo anterior, se considera, que la decisión de este ente de control y vigilancia, fue acertada 
y conforme a derecho porque el pliego de cargos se abrió por indebida notificación y se sancionó 
a la empresa porque no se cumplieron los requisitos establecidos legalmente en el artículo 69 y 
siguientes de la ley 1437 de 2011, lo previsto en la ley 142 de 1994, y el Decreto 2150 de 2005 
objeto esencial que guía la actividad de este ente de vigilancia y control, consiste en la tutela de 
los intereses de los usuarios y en la protección de los derechos que la ley consagra a su favor 
teniendo en cuenta que dentro de la investigación por Silencio Administrativo Positivo se probó 
que la empresa no cumplió con lo señalado en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el cual fue 

subrogado per el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. 

3.2.1.4. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. INCUMPLIÓ CON EL PROCEDIMIENTO DEBIDO PARA 
NOTIFICAR PERSONALMENTE AL USUARIO 

Los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011, señalan con relación al procedimiento de notificación, 
lo siguiente: 

“Artículo 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de 

informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que 
comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia 
en el expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la 
citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el término de cinco (5) días. 

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que 
por este medio quedará surtida la notificación personal.” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

De lo anterior, se deduce que una vez emitido el acto administrativo i) se le enviará una citación 
al interesado para que comparezca a la diligencia de notificación personal. Dicho envío deberá 
hacerse dentro de los 5 días siguientes a la expedición de dicho acto, ii) si no se pudiere hacer la 
notificación personal al cabo de los 5 días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, y iii) cuando no sea posible entregar el aviso, este se publicará en la página electrónica 
y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días. Lo anterior, tiene especial importancia, debido a que si no se cumple a cabalidad 
con lo dispuesto, ocurre el silencio administrativo positivo, de modo que la petición formulada, 

será resuelta a favor del usuario. 

Por lo tanto, es de entender que la satisfacción del Derecho de Petición implica no solo la 
expedición de la respuesta dentro de les 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 
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1994, sino también el que dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, 
lo cual implica surtir todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a 

lograr dicha notificación. 

Ahora bien, la acepción “al cabo de” la cual está inmersa en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, 
según la Real Academia Española, significa: “Después de”9. Es decir, que sino pudiere hacerse la 
notificación personal “después de” los 5 días del envío de la citación, la notificación después de 
estos días será mediante aviso. 
 
De lo anterior, se deduce claramente que una vez transcurrido los 5 días sin que el particular se 
haya notificado personalmente, al cabo de este término se enviará el aviso, pues aquí la finalidad 
del legislador es que se notifique personalmente al usuario sin mayores dilaciones. Contrario 
sensu, si se interpretara que la notificación no se realiza inmediatamente luego de transcurrido los 
5 días, se estaría dejando a libre albedrío de la empresa de servicios públicos el momento de 
notificación, de modo que podría transcurrir meses o años luego de pasados esos 5 días, lo cual 
no resulta la voluntad del legislador. 
 
Por consiguiente, el aviso debe ser enviado inmediatamente después de transcurrido los 5 
días que tiene el usuario para recibir la notificación personal, es decir, al día sexto la empresa 
deberá remitir dicho aviso, no antes porque le restaría días al usuario para acercarse a recibir 
la notificación personal, ni después porque no habría un término perentorio para realizar el 
envío por lo cual quedaría al albedrío de la empresa. 
 
El envío al día siguiente de finalizado los 5 días, cumple con el fin de que la petición sea resuelta 
con celeridad y en función de una pronta respuesta de fondo para el usuario, de lo contrario no 
habría límite alguno para dar a conocer la respuesta al solicitante. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que una vez transcurrido el término de 15 días hábiles siguientes a la 
radicación de la solicitud, sin el cumplimiento de lo referido en lo precedente sobre el 
procedimiento de notificación, automáticamente el legislador previó que la petición se entenderá 
resuelta a favor del usuario, imponiéndole la carga a la empresa de servicios públicos domiciliarios 
que dentro de las 72 horas siguientes al vencimiento del término de los 15 días hábiles, reconocer 
los efectos del silencio administrativo positivo. So pena de hacerse acreedor de sanciones por el 
incumplimiento de lo anterior. 

Así, es claro que la empresa no siguió el procedimiento legal previsto para la notificación de los 
actos administrativos, lo cual conlleva a que ocurra el silencio administrativo positivo y en efecto, 
el deber de reconocer a favor del usuario lo peticionado. 

3.2.1.4.1. COMPUTO DE LOS TÉRMINOS 
 
En el caso sub-examine, la discusión también se circunscribe a desde cuándo se debe realizar el 
conteo de los 5 días de la citación al usuario para notificar personalmente, al respecto claramente 
refulge que, los 5 días deben ser contados desde el día siguiente al ser depositada la notificación 
en la empresa de envío. 

Para dar mayor claridad sobre el asunto, teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 no hace 
referencia al cómputo de términos, se hace necesario enunciar la remisión que hace dicho 
compendio normativo al Código General del Proceso a los aspectos no regulados, de la siguiente 
forma:   

 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se 

seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” 

Bajo ese panorama de fondo, emerge que la aplicación del Código General del Proceso en casos 
no regulados es aplicable, lo que insta a enunciar el computo de términos establecido en el 
estatuto procesal, mismo que refiere lo siguiente: 

“ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes 

estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, co-
rrerá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. 

 
9 http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=iSvYlsMNTDXX2xNqANu4 

http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=iSvYlsMNTDXX2xNqANu4
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El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la 
notificación de la providencia que lo concedió. 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación a todas”. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

Con base en la normativa anterior, surge diáfano entonces que el cómputo de términos debe 
realizarse a partir del día siguiente de la actuación que no es surtida dentro de audiencia judicial. 
Lo anterior, resulta concomitante con el espíritu del legislador al establecer el término de 5 días, 
toda vez que, si se cuenta el término desde el mismo día de su depósito en la empresa de envío, 
se estaría coartando uno de los días con los que cuenta el usuario para notificarse de la decisión 
tomada, lo que iría en contravía de las garantías fundamentales al debido proceso, contradicción 

y defensa con las que se cuenta, al omitir los términos legalmente establecidos. 

Ello quiere decir que las resoluciones objeto de censura son absolutamente legítimas, en la 
medida que se falló de acuerdo con las pruebas recaudadas, en las cuales se demostró que 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. no había notificado al usuario en los términos legales en los 
términos establecidos en los artículos 68 y siguientes de la ley 1437 de 2011. Especialmente lo 
consagrado en el artículo 69, pues no se demostró el cumplimiento del mismo, tal y como se 
expone en el presente caso, toda vez que el procedimiento de notificación no estuve ajustado a 
derecho al iniciar el conteo desde el mismo día al depósito en la empresa de envío, y no a partir 

del día siguiente. 

De otra arista, es importante señalar que le asiste razón al apoderado de ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. cuando señala que la notificación del acto administrativo no es requisito de validez, sino de 
eficacia, por lo que la indebida notificación per se no amerita la declaratoria de nulidad del acto. 
Empero, este aspecto no es discutible, sino que, por el contrario, la discusión se centra en que el 
interesado no conoció de la decisión de su solicitud dentro del término de 15 días que consagra 
el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, pues la forma en que se intentó notificar no se ajusta a los 
parámetros legales arriba citados. 

En conclusión, realizando una interpretación lógica de las normas y de la finalidad del legislador, 
se deduce que el término de 5 días debe contarse a partir del día siguiente al depósito en la 
empresa de mensajería y no a partir del mismo día, toda vez que tal y como lo establece el artículo 
118 de Código General del Proceso, los términos deben empezarse a contar a partir del día 
siguiente, máxime que si se es contado desde el mismo día de envío se le estaría restando un día 
al usuario para notificarse personalmente, pretermitiendo el procedimiento debido que estableció 
la ley 1437 de 2011, y en efecto, vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso, 
contradicción y defensa. 

3.2.1.5. EL RECURSO DE APELACIÓN ES IMPROCEDENTE EN LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESARROLLADA. 

El artículo 113 de la ley 142 de 1994, señala que, contra las decisiones de los personeros, de los 
alcaldes, de los gobernadores, de los ministros, del superintendente de servicios públicos y de las 
comisiones de regulación que pongan fin a las actuaciones administrativas, sólo cabe el recurso 
de reposición que podrá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación o 
publicación. 

Como es de conocimiento de los prestadores, la facultad sancionatoria que tiene el 
Superintendente, fue delegada a los Superintendentes Delegados y a la Dirección General 
Territorial, y por tratarse de una facultad delegada, los actos expedidos por el delegatario estarán 
sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad 
delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ella, según la 

voces del artículo 12 de la Ley 489 de 1998. 

De manera que, el artículo 113 de la Ley 142 de 1994, se aplica en consonancia con lo establecido 
en la Ley 489 de 1998, por tanto, contra estos actos sancionatorios solo procede el recurso de 
reposición. 

En el mismo sentido, existen múltiples pronunciamientos del H. Consejo de Estado que zanjaron 
la discusión relativa a que los actos de la Superintendencia NO son pasibles de recurso de 
apelación, pues esa alternativa sólo es plausible cuando haya habido delegación de funciones, 
por funcionarios distintos al presidente de la República. 
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En efecto, la jurisprudencia10 de la jurisdicción contencioso administrativo, ha señalado: 

“De la norma en cita se extrae que, contra las decisiones de la Superintendencia de Servicios 

Públicos, sólo cabe el recurso de reposición, pero cuando haya habido delegación de funciones, 
por funcionarios distintos al presidente de la República, contra los actos de los delegatarios cabrá 
el recurso de apelación. 

Bajo el análisis de esta disposición, podría afirmarse de entrada que, contra la decisión acusada 
en este caso, dictada por el superintendente Delegado de Telecomunicaciones, solo cabe el 
recurso de reposición, en tanto que el de apelación está reservado para los actos de los 
delegatarios siempre que la delegación de funciones se haya hecho por funcionarios distintos al 
presidente de la República.” 

Por consiguiente, la decisión fustigada en el libelo introductorio no es apelable, dado que no 
cumple con las requisitorias de delegación fijadas en la Ley 489 de 1998, pero además, no se ciñe 
a los requerimientos previstos en la sentencia arriba citada, por lo que deben descartarse los 
argumentos del apoderado de la parte convocante sobre este punto en específico. 

3.2.2. EXCEPCIÓN GENERICA DE OFICIO 
 
Propongo la excepción genérica, que se refiere a cualquier hecho exceptiva que resultare probada 
en el curso del proceso o a cualquier otra circunstancia en virtud de las cual la ley considera que 
la obligación de mí representado no existió; que en el eventual case de haber existido, hecho 
negado por nuestra parte, le declara extinguida; bien que no se pueda preferir la decisión de fondo 
por hechos tales como la caducidad de la acción, la prescripción del derecho e una ineptitud de la 
demanda, entre otros. 
 

IV.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Para el caso concreto, resulta aplicable la Ley 142 de 1994, en los siguientes artículos: 
 

“ARTÍCULO 75. FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. El Presidente de la República ejercerá el control, la inspección 
y vigilancia de las entidades que presten los servicios públicos domiciliarios, y los demás 
servicios públicos a los que se aplica esta ley, por medio de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial, del Superintendente y sus delegados. 
 
ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLI-
COS. Las personas prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, reali-
cen actividades que las hagan sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994, 
estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. Son 
funciones de esta las siguientes: 
 
1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén 
sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en forma 
directa e inmediata a usuarios determinados; y sancionar sus violaciones, siempre y 
cuando esta función no sea competencia de otra autoridad. 
 
2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de servicios 
públicos y los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido desarrollan los 
"comités municipales de desarrollo y control social de los servicios públicos domicilia-
rios"; y sancionar sus violaciones. 
 
3. Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte interesada, sobre el cumplimiento 
de los contratos relacionados con los servicios a los que se refiere esta ley; y hacer, a 
solicitud de todos los interesados, designaciones de personas que puedan colaborar en 
la mejor prestación de los servicios públicos o en la solución de controversias que pue-
dan incidir en su prestación oportuna, cobertura o calidad. 
 
4. Establecer los sistemas uniformes de información y contabilidad que deben aplicar 
quienes presten servicios públicos, según la naturaleza del servicio y el monto de sus 
activos, y con sujeción siempre a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
ARTÍCULO 81. SANCIONES. La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios 
podrá imponer las siguientes sanciones a quienes violen las normas a las que deben 
estar sujetas, según la naturaleza y la gravedad de la falta: 

 
10 C.E., Sec. Quinta, Sent. 25000-23-24-000-2008-00198-01, abr. 12/2018, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
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81.1. Amonestación. 
 
81.2. Multas hasta por el equivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de 
la multa se graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del 
servicio público, y al factor de reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios 
años, el monto máximo que arriba se indica se podrá multiplicar por el número de años. 
Si el infractor no proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de 
los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las otras 
sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación, para 
la atención de programas de inversión social en materia de servicios públicos, salvo en 
el caso al que se refiere el numeral 79.11. Las empresas a las que se multe podrán 
repetir contra quienes hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la 
sanción. La repetición será obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de con-
formidad con el artículo 90 de la Constitución. 
 
81.3. Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, 
y cierre de los inmuebles utilizados para desarrollarlas. 
 
81.4. Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios 
públicos de los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en empre-
sas similares, hasta por diez años. 
 
81.5. Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que 
haya celebrado el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cance-
lación de licencias, así como la aplicación de las sanciones y multas previstas pertinen-
tes. 
 
81.6. Prohibición al infractor de prestar directa o indirectamente servicios públicos, hasta 
por diez años. 
 
81.7. Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal 
o definitiva de sus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no 
sean efectivas o perjudiquen indebidamente a terceros. 
 
Las sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el análisis de la 
culpa del eventual responsable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad 
objetiva. “ 

 
V- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

 
En resumen, para este organismo de control y vigilancia es importante destacar que sobre el tema 
en discusión existen diversos fallos judiciales que determinan el tema a tratar, tesis que son acogidas 
en su integridad por esta entidad: 

• Corte Constitucional, Sentencia C – 451 de 1999 de 10 de junio de 1994, M. P. Dra. Martha 
Victoria Sáchica de Moncaleano, en cuanto el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 fue subrogado 
tácitamente por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. 

• Corte Constitucional, Sentencia C – 272 de 1 de abril de 2003, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 
en relación con el Silencio Administrativo Positivo de las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios, en cuanto tiene que ver con la facultad de vigilancia y control de la SSPD y la imposición 
de sanciones.    

• Corte Constitucional, Sentencia T-418 de 1997, M.P Antonio Barrera Carbonell, relativa a las 
reglas de cargos, descargos y allanamientos. 

El Concepto Unificado No. 16 de 2010 retoma los criterios jurisprudenciales desarrollados por la Corte 
Constitucional, como tribunal en quien reposa la competencia para interpretar el alcance de los 
preceptos establecidos en la Constitución Política, entre ellos, el alcance del derecho de petición y 
en particular, aquel que define que la respuesta que se ofrezca ante una petición debe ser notificada 
al interesado y no simplemente dada a conocer por cualquier medio. 

De igual manera, se ha hecho énfasis en que esta Superintendencia acoge plenamente el criterio 
jurisprudencial del Consejo de Estado que se encuentra vertido en la Sentencia de febrero 5 de 1998, 
Sección Tercera, Expediente No. 98 AC-5436, según la cual: “Las actuaciones posteriores a la 
producción del acto presunto, tales como la respuesta, la interposición de recursos, resolución de los 
mismos, etc. son inocuas y, por tanto, no surten ningún efecto 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr002.html#_blank
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VI.- PETICIÓN 

 
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia le solicito muy 
respetuosamente a este Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probada la 
excepción de legalidad de los actos administrativos demandados las Resoluciones SSPD-
20198000043185 DEL 2019-10-17 y SSPD- 20208000010995 DEL 2020-04-14, se deniegue así 
mismo las suplicas de la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás 
gastos procesales al   demandante. 

 
VII.- PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como material probatorio los actos administrativos demandados, incluidas las 
Resoluciones SSPD- SSPD-20198000043185 DEL 2019-10-17 y SSPD- 20208000010995 DEL 
2020-04-14, proferidas por la Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios y el 
expediente administrativo que se anexa con la contestación de la demanda. 

 
VIII.- ANEXOS 

 
En cumplimiento de lo establecido por el parágrafo primero del artículo 175 de la ley 1437 de 
2011, que indica: “(…) Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. (…)”. 

 
Se anexa el expediente administrativo No. 2020132610300909E, que se aporta en archivo digi-
talizado, bajo las disposiciones del Decreto 806 de 2020, en donde se encuentra la totalidad de 
los antecedentes administrativos de la actuación objeto del proceso y el poder con que actuó. 

• Poder especial conferido por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios. 

• Resolución de nombramiento No. SSPD-20195240015255 del 27/05/2019. 
• Acta de Posesión No. 00000030 del 4/06/2019, referidos a las calidades de Jefe de la 

Oficina Asesora de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este 
último en el cual recae la función de representar judicialmente a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios conforme al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 
del 23 de mayo de 2002. 

IX. NOTIFICACIONES 

 
Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y por correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
 
El correo electrónico a través de cual recibiré notificaciones como apoderada, que se 
encuentra registrado en la plataforma de La Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 
es: anaritaoliveros@gmail.com. 
 
 
Atentamente, 

 
ANA RITA OLIVEROS OYOLA 
C.C. 32.763.319 de Barranquilla 
T.P. 91966 del C.S.J. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
mailto:anaritaoliveros@gmail.com








JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, PROPUESTAS POR los apoderados Dres. DIEGO FERNANDO AMEZQUITA 

AREVALO y RAMIRO ENRIQUE REY GONZALEZ, abogados de la Nación-MinEducación-Fomag y Departamento del 
Atlantico respectivamente 

 (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 4 DE MAYO DE 2021 

 
ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 
IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
 
Link : Contestación :   

RAD 
 
08001-
33-33-
008-
2020-
00219-
00 

MEDIO DE CONTROL 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
 

NORIS ESTHER PEÑA DE 
POMBO NACION-

MINEDUCACION-
FOMAG Y 
DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO-
SECRETARIA DE 
EDUCACION 
DEPARTAMENTAL 

FECHA 
 
INICIO: 7 DE MAYO 
DEL 2021 

 
TERMINA: 11 DE 
MAYO DEL 2021 
 

HORA 
 
8:00 A.M. 
 
 
 
5:00 P.M. 



1

Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla

De: Ramiro Rey Gonzalez <rrey@atlantico.gov.co>
Enviado el: martes, 6 de abril de 2021 3:39 p. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
CC: notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co
Asunto: Presentación de contestación demanda radicado 2020-219. 
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DE POSESIÓN-20200114105808.pdf; DELEGACIÓN SECRETARIA JURIDICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.pdf
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SEÑOR: 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

Referencia:   Contestación de la demanda   

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del Derecho  

Demandante:  NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN 

NACIONAL – FONDO NACIONES DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

Radicado:    08001-33-33-008-2020-00219-00 

 

RAMIRO ENRIQUE REY GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Barranquilla (Atlántico), identificado con C.C. No. 72.270.222 y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No. 152.789 del C.S.J.; obrando en mi calidad de 

APODERADO JUDICIAL del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, de 

conformidad con el poder que me ha sido conferido en legal forma por la 

Secretaria Jurídica del DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, mediante el 

presente escrito me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA (Art. 

175 Ley 1437 de 2011) en el marco del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que cursa en su despacho bajo el 

radicado 08001-33-33-008-2020-00219-00, en el que la señora NORIS ESTHER 

PEÑA DE POMBO, obra como demandante y solicita la declaratoria de la nulidad 

del escrito presentado el día 18 de Mayo de 2018.   

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL PRIMER HECHO: ES CIERTO.  

AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO. 

 



 

 

 

AL TERCER HECHO: NO ME CONSTA, es una apreciación del accionante, que 

tiene que ver con su voluntad, la cual debe sustentarse y probarse dentro del 

transcurso del proceso. 

AL CUARTO HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, esta información está 

inmersa en los antecedentes administrativos del accionante.  

AL QUINTO HECHO: NO ME CONSTA, esta información no está dentro de mi 

consorte, por lo que no puedo dar fue si es, esta información es de un 

tercero, a lo que me abstengo de cualquier pronunciamiento y debe ser 

probado y evidenciado por el accionante dentro del proceso. 

AL SEXTO HECHO: NO ES UN HECHO, corresponde a una interpretación 

normativa y un cálculo propio del demandante de lo que cree tiene derecho 

en el marco legal vigente. Por esta razón no me pronuncio.  

AL SEPTIMO HECHO: NO ES UN HECHO corresponde a una interpretación 

normativa y un cálculo propio del demandante de lo que cree tiene derecho 

en el marco legal vigente. Por esta razón no me pronuncio. 

AL OCTAVO HECHO: NO ME CONSTA, en este hecho es una apreciación del   

demandante el cual debe ser probada dentro del proceso. Por esta razón no 

me pronuncio 

AL NOVENO HECHO: NO ME CONSTA, razón por el cual me atengo a lo que se 
declare probado en el trámite del debate probatorio, Por esta razón no me 
pronuncio 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y A LOS CARGOS QUE LAS 
SUSTENTAN 

De acuerdo al plan metodológico planteado para esta respuesta al medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho propuesto por la señora, 
señora NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO , quiero manifestar, que me opongo 
enfáticamente a las pretensiones y condenas que pretende la demandante en contra 



 

 

del Departamento del Atlántico, en virtud a que por parte del ente territorial que 
represento no se ha amenazado ni vulnerado derechos particulares, legales ni 
constitucionales, por lo tanto, no compartimos los argumentos planteados en la 

demanda por las siguientes razones: 

El Decreto 2831 de 2005 establece: 
 

“para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
(…) 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las Secretarias de Educación. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3° de la ley 91 de 1989 y el artículo 56 de 
la ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo  
 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaria de educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, 
deberá: 
 
1.- Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes 
relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con 
los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
de los recursos de dicho fondo. 
 

(…) 
 
Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio copia de los 
actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a 
cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para 
efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se 
encuentren en firme. (…) (subraya fuera de texto) 

 



 

 

Ahora, de conformidad con el Decreto 2831 de 2005, son obligaciones de la 
Secretarias las de recibir y radicar las solicitudes en estricto orden, realizar el 
estudio, liquidar y proyectar el respectivo acto administrativo, remitir el 

expediente a la entidad fiduciaria para la aprobación del proyecto de resolución 
antes de la expedición del acto administrativo de reconocimiento de la prestación y  
una vez el acto administrativo se encuentre en firme, remitirlo a la entidad 
fiduciaria para la respectiva inclusión en nómina y orden de pago. 
 
Resulta entonces que el Decreto 2831 de 2005 expresamente establece que las 
prestaciones reconocidas a los docentes, las pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio: el cual por ser una cuenta especial de la 
Nación sin personería jurídica (art.3 de la ley 91 de 1989), es administrado por la  
 
Fiduprevisora S.A., quien en últimas es la encargada de efectuar el pago 
correspondiente. 
 
Así las cosas, es competencia de FIDUPREVISORA S.A., realizar los pagos de las 

prestaciones sociales y económicas de los docentes afiliados, mientras exista la 

partida presupuestal que así lo permita, previa recepción de los actos proferidos 

por el funcionario competente de la respectiva entidad territorial, en donde se 

reconozca el derecho y la cuantía a pagar, acto administrativo que debe estar 

debidamente notificado y ejecutoriado, en estricto orden de aprobación y recepción 

de los actos administrativos, razón por la cual, todo lo relacionado con las fechas 

de programación y el pago de la prestación reconocida, corresponde 

exclusivamente a la FIDUPREVISORA S.A., entidad responsable de elaborar las 

nóminas correspondientes, dentro de los turnos de disponibilidad presupuestal y 

el cronograma establecido con los bancos en virtud de lo dispuesto el acuerdo 034 

de 1998 emanado del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en concordancia con el artículo 14 de la Ley 344 de 1996 el 

cual establece: 

“Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores 
públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación presupuestal 
disponible para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos 
públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos efectos 
y para reducir el rezago entre el monto de las solicitudes y los 
reconocimientos y pagos cuando existan. En este caso, el rezago deberá 
reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse”.   (Sentencia C-
248-97 de la Corte Constitucional). 

 



 

 

En este contexto, el pago de las cesantías parciales de reconocido mediante la 

Resolución N° 0278 del 22 de Junio de 2016, se realizaron dentro de los turnos de 
disponibilidad presupuestal y el cronograma establecidos con los bancos y en 

virtud de lo dispuesto en el art.14 de la Ley 344 de 1995 y acuerdo 034 de 1998 
emanado del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 

Se debe tener en cuenta además, que el régimen prestacional especial de los 
docentes, se encuentra exceptuado de la normatividad legal ordinaria aplicable a 
los demás servidores públicos, pues así lo ha determinado la jurisprudencia 
(sentencia del 14 de abril de 2010 proferida por la Sección Tercera del Consejo de 
Estado), en el sentido de que la Ley 91 de 1989, norma que regula de manera 
especial el pago de las cesantías de los docentes del sector público se aplica de 
manera prevalente a la Ley 1071 de 2006, así esta última norma sea posterior, por 
cuanto la ley especial regula una materia concreta respecto al pago de las cesantías 
para los docentes, y por ello la disposición legal de carácter general regulada por la 
Ley 1071 de 2006, no se hace extensiva para los docentes del sector público. 
(Subrayas con Intención) 
 
En virtud de lo anterior resulta inaplicable la sanción o indemnización moratoria 
establecida en la Ley 244 de 1995, modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, 
por cuanto no se dio la mora aducida por la reclamante, teniendo en cuenta que el 
pago se realizó dentro de los turnos de disponibilidad presupuestal y el 
cronograma establecidos con los bancos en virtud de lo dispuesto en el art. 14 de la 
Ley 344 de 1995 y acuerdo 034 de 1998 emanado del Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y además como se advirtió no es 
aplicable esta normatividad al régimen especial de los docentes. 
 

EXCEPCIONES  

FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA. 

La Secretaria de Educación Departamental de la Gobernación del Atlántico y el 
ente territorial DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, carece de legitimación en la 
causa y por tanto de interés sustancial en las resultas del proceso, por cuanto no 
puede entrar a satisfacer una eventual y poco probable condena en el presente 
caso.  

En relación a Legitimación en causa por pasiva, el Consejo de Estado se manifestó 
de la siguiente manera:  

“Para la Sala, el asunto relativo a la legitimación en la causa no 
es propiamente un presupuesto de la demanda, sino una 



 

 

condición sustancial, entre otras, para dictar sentencia de mérito 
favorable, al demandante o al demandado, por lo cual no es de 
recibo que al momento de proveerse acerca de la admisión de la 

demanda se defina ese aspecto. Sobre el particular, en sentencia 
del 15 de junio de 2003, la Sección  

Tercera de esta Corporación precisó lo siguiente:  

"Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la 
relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado, por intermedio de la pretensión procesal; es decir es 
una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en 
la demanda,  y de la notificación de ésta al demandado. Quien 
cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a 
quien cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva,  

después de la notificación del auto admisorio de la demanda.  
Vg.: A  demanda a B.   

Cada uno de estos está legitimado de hecho. La legitimación ad 
causan material alude a la participación real de las personas, por 
regla general, en el hecho origen de la formulación de la 

demanda, independientemente de que haya demandado o no, o 
de que haya sido demandado o no. "La falta de legitimación 
material en la causa, por activa o por pasiva, no enerva la 
pretensión procesal en  su contenido, como si lo hace la excepción 
de fondo.  

La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que 
tiene, si se prueba el hecho modificativo o extintivo, que se 
propone o se advierte por el juzgador, para extinguir, parcial o 
totalmente aquella. 

 La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho 

del demandante que a posteriori se recorta, por un hecho nuevo -  
modificativo o extintivo del derecho constitutivo del demandante 
- que tumba la prosperidad de la pretensión, como ya se dijo, 
parcial o totalmente.  

En la falta de legitimación en la causa material por pasiva, como 

es la alegada en este caso, no se estudia intrínsecamente la 
pretensión contra el demandado para que éste no sea condenado; 
se estudia sí existe o no relación real del demandado con la 
pretensión que se le atribuye. La legitimación material en la 
causa, activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria, entre 



 

 

otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o 
al demandado."1. (Subrayado  y negrilla fuera del texto original)  

 

En cuanto a lo anteriormente referenciado cito apartes de la sentencia de febrero 8 

de 2016 del Honorable Consejo de Estado sala de lo contencioso administrativo 

subsección B. Demándate; MARIA DE JESUS GOMEZ CORONADO. Demandado: 

Nación Ministerio de Educación Nacional- Fondo nacional de prestaciones sociales  

 

del Magisterio- Municipio de Sabanalarga- Departamento del Atlántico. Rad. 2013-

00623. 

“Bajo estos supuestos, le asiste la razón a la parte demandada, 

Departamento del Atlántico, cuando en la contestación de la 

demanda y en el recurso de apelación formula la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que, si bien es 

cierto la Ley 962 de 2005 establece un procedimiento complejo en 

la elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se 

reconocen prestaciones sociales a los docentes oficiales en el que, 

como quedó visto, intervienen la Secretaría de Educación del ente 

territorial, al cual pertenece la docente peticionaria, y la respectiva 

sociedad fiduciaria, no lo es menos que, es el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a quien en últimas el mismo 

legislador, en el artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, le atribuye 

la función de reconocer y pagar las prestaciones sociales a los 

docentes oficiales “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 

por el citado Fondo.”. 

Así las cosas, estima el Despacho que debe prosperar la excepción 

de falta de legitimación por pasiva alegada por el Departamento 
del Atlántico en razón a que, es al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, a través de la Secretaría de Educación del 
Departamento del Atlántico, a quien le correspondía pronunciarse 
en relación con la petición de la demandante tendiente a obtener la 
sanción moratoria por el no pago oportuno de la consignación de 
las cesantías, como en efecto lo hizo mediante el acto demandado 
contenido en el Oficio No. 1107 de 21 de marzo de 2013. Lo 

                                                             
1 Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. Rafael E. Ostau de Lafont Planeta, Auto Interlocutorio del 09 de marzo de 
2006  



 

 

anterior, permite declarar probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva”. 

Siguiendo la jurisprudencia anterior, es claro que, en este caso, el Departamento 
del Atlántico, no está legitimado en la causa por pasiva, es decir que no es el 
obligado a satisfacer las pretensiones de la demandante. 
 
La Secretaria de Educación Departamental de la Gobernación del Atlántico y el 
ente territorial DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, carecen de legitimación en 

la causa y por tanto de interés sustancial en las resultas del proceso, por cuanto no 
puede entrar a satisfacer una eventual y poco probable condena en el presente 
caso.  

La predicada falta de legitimidad en la causa, se fundamenta en el hecho palmario 
que la Secretaria de Educación Departamental- Gobernación del Atlántico – 
Departamento del Atlántico, actúa en el marco de las competencias emanadas de la 
Ley 91 de 1989, de la Ley 962 de 2005 y del Decreto 2831 de 2005 que establece que 
dicha dependencia departamental le corresponde el ejercicio de  algunas facultades 
en materia de la recepción y tramite de las solicitudes efectuadas por el personal 
docente relacionadas con prestaciones sociales, no obstante, dichas normas son 
claras en cuanto a que el pago de las mismas es competencia del Fondo Nacional 
de Prestaciones sociales del Magisterio. 

Tratándose de reconocimiento y pago de prestaciones sociales de docentes, esta 
facultad única y exclusivamente del Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cumpliendo las Secretarías de 
Educación de los entes territoriales un papel meramente administrativo de 
decisión, pero encontrándose su labor sujeta a lo decidido por la Sociedad 
Fiduciaria que se encarga del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
En este orden de ideas, dentro de la normatividad especial aplicable a los docentes, 
se encuentra la Ley 91 de 1989 por la cual se crea el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta Especial de la Nación, con 
independencia Patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos 
recursos son administrados por una entidad fiduciaria que actualmente es la 
Fiduprevisora S.A. 
 
El máximo órgano de Dirección del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, es el Consejo Directivo, quien determina las políticas y directrices para 
la atención de las prestaciones económicas solicitadas por los docentes. 



 

 

  
Cabe anotar además que, el Decreto 1831 de 2005 en su Artículo 3° numeral 3° 
estatuye que se debe elaborar el proyecto de acto administrativo de reconocimiento  

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud y ser 
enviado a la FIDUPREVISORA para su estudio y aprobación seguidamente el 
Artículo 4° del mencionado Decreto le otorga a LA FIDUPREVISORA quince (15) 
días hábiles para su estudio y aprobación o improbación.    
 
Conforme al Acuerdo 034 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, artículo tercero en lo que se 
refiere al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes otorga 
quince (15) días hábiles adicionales para elaboración del acto administrativo 
correspondiente, en ultimas y en atención a lo expuesto se evidencia que desde el 
momento en que se radica la solicitud del reconocimiento y pago de la prestación 
hasta el momento de la elaboración del acto administrativo correspondiente se 
poseen 45 días hábiles como términos de ley, que sumados a los 45 días hábiles de 
los que trata la Ley 1071 de 2006 que tiene la entidad fiduciaria a partir de que el 
acto administrativo quede en firme para efectuar el correspondiente pago, es decir 
en totalidad se cuenta con hasta 90 días hábiles para que una vez se radique la 
solicitud de reconocimiento y pago de cesantías estas se hagan efectivas para el 
solicitante. 
 

Por lo que definitivamente queda claro honorable JUEZ, que la responsabilidad del 
supuesto derecho laboral alegado por la señora NORIS ESTHER PEÑA DE 

POMBO, caso de que se allanase la razón a la misma, no sería a cargo de mí 
representada, si no única y exclusivamente del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA: 

 
Respecto a la indemnización moratoria solicitada es necesario señalar que el 
artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, no es aplicable al régimen prestacional especial 
de los docentes, pues así lo ha determinado la jurisprudencia, en el sentido de que 
la Ley 91 de 1989 a norma que se aplica de manera prevalente a la Ley 1071 de 
2006, así esta última norma sea posterior, por cuanto la ley especial regula una 
materia concreta respecto al pago de las cesantías para los docentes, y en cuanto a 
la sanción por mora en el pago oportuno de las cesantías,  y que por ello la 
disposición legal de carácter general regulada por la Ley 1071 de 2006, no se hace 
extensiva para los docentes del sector público, al encontrar evidente que la Ley 91 
de 1989 regula de manera especial el pago de las cesantías para los docentes y que 
dentro de su normatividad no se contempla esta sanción. 



 

 

 
En virtud de lo anterior resulta  inaplicable  la sanción o indemnización moratoria 
establecida en la ley 244 de 1995, modificada y adicionada por la ley 1071 de 2006, 

por cuanto no se dio la mora aducida por la reclamante, teniendo en cuenta que el 
pago se realizó dentro de los turnos de disponibilidad presupuestal y el 
cronograma establecidos con los bancos en virtud de lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley 344 de 1995 y acuerdo 034 de 1998 emanado del Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y además como se advirtió no es 
aplicable esta normatividad al régimen especial de los docentes. 
 
Se reitera además que la Secretaria de Educación Departamental no es la entidad 
pagadora de las prestaciones económicas de los docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que, de conformidad 
con la norma, la competencia de la entidad territorial termina con la notificación al 
docente y el posterior envío de la orden de pago a la Fiduprevisora S.A. para la 
respectiva inclusión en nómina. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA DE OFICIO 

Como tal propongo cualquier medio exceptivo que resulte probado a lo largo del 

proceso y que el señor Juez del Proceso avizore para despachar en forma negativa 

las pretensiones del medio de control propuesto por la señora, NORIS ESTHER 

PEÑA DE POMBO. 

PRUEBAS 

Pido se tengan como pruebas además de lo afirmado en la contestación de los 

hechos de la demanda y las excepciones, las aportadas con el presente escrito y las 

aportadas por la parte actora con su demanda.  

 

De igual manera, informo que los antecedentes administrativos del accionante, 

fueron solicitados a la secretaria de educación departamental, la cual se encuentra 

en trámite y será aportada al proceso una vez sean recibidas por el suscrito 

profesional. 

PETICIÓN 

Ruego al señor Juez, se sirva denegar las pretensiones de la demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presentado por la 

señora, NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO contra el DEPARTAMENTO DEL 



 

 

ATLÁNTICO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, las cuales 

carecen de legitimación en la causa, de acuerdo a los hechos, fundamentos y 

jurídicos presentadas en esta contestación a la demanda, por consiguiente: 

 

1. Declarar probadas las excepciones que se han propuesto. 

2. Como consecuencia de la anterior declaración, dar por terminado el proceso y 

ordenar el archivo del expediente. 

3. Condenar en costas y perjuicios a la demandante. 

ANEXOS 

1. Poder para actuar. 

2. Fotocopia del Acta de Posesión de la Secretaria Jurídica de la Gobernación 

del Atlántico. 

3. Fotocopia del Decreto de Delegación  

 

NOTIFICACIONES 

 

El señor Gobernador del Atlántico y la Secretaria jurídica, la reciben en el edificio 

de la gobernación, ubicado en la Calle 40 entre carreras 45 y 46, piso 10; A demás, 

en la dirección electrónica notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co 

 

El suscrito abogado, las recibe en la secretaría de su despacho o en el edifico de la 

Gobernación del Atlántico- Secretaría Jurídica, piso 10.  Tel. 3307123 y en la 

dirección electrónica rrey@atlantico.gov.co, CEL: 322-5694088.   

 

 

Respetuosamente Señor Juez, 

 

 

RAMIRO ENRIQUE REY GONZALEZ  
C.C N°. 72.270.222 de Barranquilla 
T.P. No. 152.789 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co
mailto:rrey@




Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner





Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



1

Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla

De: Amezquita Arevalo Diego Fernando <t_damezquita@fiduprevisora.com.co>
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 3:46 p. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
Asunto: 080013333008202000219 CONTESTACIÓN DE DEMANDA
Datos adjuntos: CONTESTACION NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO.pdf; poder NORIS ESTHER PEÑA 

DE POMBO.pdf; ESCRITURA 0480.pdf; ESCRITURA 522.pdf; ESCRITURA 1230.pdf

JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA  
E.                S.                D.  
 

Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Demandante  NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO 

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Radicado     080013333008202000219 

 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca 
al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades 
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se 
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, 
peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, 
podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: 
Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: 
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ 
GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a 
viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las 
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. 
Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de 
dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante 
el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 
4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer 
uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por 
Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por 
considerar que es de su interés.  



 

 
 

Señores: 
JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA  

E.  S.  D.  
 

Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante  NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO 

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Radicado   080013333008202000219 

  

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.026.287.781 de Bogotá y portador de la Tarjeta 

Profesional 299.894 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado sustituto de NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, -

FIDUPREVISORA S.A., vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- , según poder de sustitución 

otorgado por el DR. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con cedula 

de ciudadanía No 80.211.391,  abogado asignado por la Fiduprevisora S.A, para 

ejercer representación judicial de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO según consta en escritura pública No 522 del 28 de marzo de 

2019, emitida por la NOTARIA TREINTA Y CUATRO DEL CIRCULO 

NOTARIAL DE BOGOTA, que fuere aclarada mediante escritura pública No 

480 del 03 de mayo de 2019, emitida por la notaria 28 del circulo notarial de 

Bogotá. Finalmente aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del círculo de Bogotá; 

mediante el presente escrito y dentro del término legal me permito presentar 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

I. DE LAS PRETENSIONES-. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por considerar que al 

extremo activo no le asiste razón en sus peticiones, como quiera que el acto 

administrativo demandado no trasgrede el orden constitucional y legal, aunado 



 

 
 

al hecho que no reúnen los presupuestos necesarios para acceder al pago de 

la sanción moratoria aquí peticionada por parte de mi poderdante. 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. INEPTA DEMANDA. 

  

La ineptitud de la demanda, como causal de excepción previa, se erige cuando 

el juez al calificar el escrito introductorio advirtió que el mismo no reúne los 

requisitos legales establecidos en el art. 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o los demás especiales 

señalados en el mismo estatuto para ciertos medios de control, o bien porque 

conteniente una indebida acumulación de pretensiones. 

Para el asunto, se observa que en la demanda no se explicó el objeto de violación 

en la forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho 

menos se invocó causal alguna para sustentar la supuesta nulidad en los 

términos del artículo 137 ejusdem, ausencia que no solo se constituye como 

un defecto de forma, sino que desconoce el principio de lealtad procesal que 

debe imperar en todas las actuaciones judiciales. 

En la demanda no se establecen los hechos de los casos por tanto se 

incumple con lo establecido en el artículo 162. 

Al respecto, el articulo 162 reza: 

 

“Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: ( …) 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados. 

4.  Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de 

la impugnación de un acto     administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación”  (Negrilla fuera del 



 

 
 

texto) 

 

De igual manera, el artículo 137 dispone: 

 

“Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, 

que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 

general.  

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas 

en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o 

con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 

falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien 

los profirió (…)”  

 

Si lo anterior no fuera suficiente, la parte demandante en su escrito genitor, 

tampoco se preocupó por determinar con claridad el acto administrativo 

demandado, ni indicó con exactitud ante quien radicó la petición que 

fundamenta el supuesto silencio administrativo aquí invocado, omisión que 

impide ejercer el derecho de defensa a cabalidad, puesto que se desconoce si 

la petición fue radiada ante el ente territorial, ante el Ministerio de Educación 

o ante el Fomag, y es que no puede olvidarse que el numeral 3 del artículo 162 

ya mencionado obliga que los hechos y omisiones que servirán de fundamento 

a las pretensiones, deberán estar “debidamente determinados, clasificados y 

numerados”, lo cual se echa de menos en la demanda que es objeto de 

pronunciamiento. 

 

2. AUSENCIA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO POR 

PASIVA  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 



 

 
 

  (…)  

 Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no 

figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la 

prueba de dicho litisconsorcio”. 

A su vez, el articulo 100 ibidem, en su numeral 9 consagró como causal 

de excepción previa “no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios”. 

Igualmente, el Consejo de estado al estudiar un caso similar, expuso: 

 

“El simple hecho de haber sido el ente territorial Departamento del 

Tolima – Secretaría de Educación la autoridad que expidió el acto 

administrativo objeto del debate procesal estructura, per se, la 

legitimación en la causa por pasiva para exigir su intervención dentro 

del debate jurídico”1 

 

Descendiendo al caso en estudio, es claro que el acto demandado fue expedido 

por la Secretaria de Educación del Departamento de Sucre, por ser ella la 

entidad competente para pronunciarse respecto el pago de las cesantías 

reclamado por la aquí demandante, de suerte que, la entidad territorial en 

cuestión debe estar vinculada a las resultas de este proceso, máxime si su 

retardo ocasionó que por parte de mis representadas, no pudieran acatar lo 

ordenado en el acto, dentro de los plazos legales. 

 

Y es que no pueden perderse de vista los problemas operativos de las entidades 

territoriales, entre ellos la mora en la expedición de los actos administrativos 

que reconocen la prestación económica, los cuales, superan con creces el 

término dispuesto por el legislador para resolver las respetivas solicitudes, 

hecho que, por demás, impide que el Fondo pague oportunamente tales 

prestaciones, luego si la mora no es generada por un hecho atribuible a la 

Fiduciaria, no habría lugar a condenarlo a pagar la sanción aquí exorada. 

 

En efecto, para el reconocimiento de las prestaciones sociales económicas a 

cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG y 

en favor de los educadores nacionales afilados al mismo, las Leyes 91 de 1989 

y 962 de 2005, así como, el Decreto 2831 de 2005 – establecieron un 

procedimiento administrativo especial. Al respecto, ese procedimiento 

contempla términos específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de 

las cesantías definitivas y parciales de los docentes, todo lo cual, implica la 



 

 
 

participación de las entidades territoriales -Secretarias de Educación 

certificadas- y de la Fiduprevisora S.A., esta última como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

quien, a su vez, deberá respetar, no solo el turno de radicación de las 

solicitudes de pago, sino también, la disponibilidad presupuestal que haya 

para tal fin. 

 

De suerte que, la expedición del acto de reconocimiento de cesantías parciales 

o definitivas por parte de las Secretarías de Educación, no implica per se su 

pago inmediato, dado que, como ya se indicó, el mismo se encuentra 

condicionado al turno de radicación y a la disponibilidad presupuestal. Lo 

anterior, atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público 

en virtud del cual “no se puede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se 

halle incluida en el de gastos”, e implica, que la disponibilidad presupuestal 

exista previa a la realización del gasto y además que sea suficiente al momento 

de hacer la erogación. 

 

Si lo anterior no fuera suficiente, nótese que el artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad” dispone: 

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 

Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 

Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 

Secretario de Educación de la entidad territorial.  

   

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 

el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de 

lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del 



 

 
 

Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). 

En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud 

y de las mesadas pensionales de los maestros.  

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio solo podrán destinarse para garantizar el pago de las 

prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 

docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con 

cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…) (Resaltado fuera de texto) 

 

Así las cosas, si bien es cierto que la parte demandante radicó la solicitud de 

reconocimiento de cesantías, también lo es que la entidad territorial superó 

con creces el término de 15 días hábiles para pronunciarse sobre el fondo de 

la misma, luego, si tal mora ocasionó un perjuicio, el mismo, en momento 

alguno debe ser asumido por mi representada, por lo que se solicita la 

integración del contradictorio con la respectiva Secretaria de Educación, para 

que esta con sus recursos, responda por la sanción aquí deprecada, por así 

disponerlo el parágrafo del artículo 57 ibidem, cuyo tenor literal reza: 

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago 

de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos 

eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será responsable únicamente del pago de las cesantías”. (Resaltado 

fuera de texto). 

En suma, siendo la entidad territorial quien profiere el acto administrativo 

sobre el cual se ejerce el presente medio de control, debe ser parte del 

contradictorio, para que se analice la injerencia de aquella en el retardo para 

el pago de la prestación solicitada por la parte demandante, y como 

consecuencia, sea condenada por incumplimiento de la expedición y 

notificación del acto de reconocimiento de cesantías dentro de los quince (15) 

días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

3. PRESCRIPCIÓN. 



 

 
 

En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se 

realiza la reclamación de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, el Consejo de Estado en sentencia 00188 de 2018 del 15 de febrero 

de 2018 y consejero ponente WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ estableció: 

“Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente 

de su reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es 

excepcional, está sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del 

deber legal consagrado a cargo del empleador, están concebidas a 

título de sanción, por la inobservancia de la fecha en que se debe 

efectuar la consignación de esa prestación.” 

Lo anterior haciendo referencia a que, si bien el reconocimiento de las sanción 

moratoria está vinculada a las cesantías que se le debe pagar al empleado 

público, dichos derechos no dependen el uno del otro, sino que se causan de 

forma independiente, por lo cual no es factible establecer que la sanción 

moratoria no tienen prescripción alguna por derivarse del pago prestacional de 

las cesantías. Al respecto en la sentencia 00188 de 2018, se expresa: 

“Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las 

disposiciones que introdujeron esa sanción en el ordenamiento 

jurídico, no consagran un término de prescripción, no puede 

considerarse un derecho imprescriptible, pues bien es sabido que una 

de las características del derecho sancionador es que no pueden 

existir sanciones imprescriptibles.” 

De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 

151 del Código de procedimiento laboral, establece el término de prescripción 

para la sanción moratoria de la siguiente forma: 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO-. 

 

1. COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN MORATORIA EN CABEZA DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y DEL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG 

 

De conformidad con lo expuesto en la excepción previa denominada ausencia 

de integración del litisconsorcio necesario por pasiva, es claro que mis 

poderdantes no son responsables por el pago de la sanción moratoria aquí 

reclamada o al menos, no en su totalidad, ya que su causación no se generó por 



 

 
 

un hecho atribuible a una acción u omisión del FOMAG, sino a la desidia de la 

Secretaria de Educación en la resolución oportuna de la solicitud de 

reconocimiento de las cesantías y su consecuente expedición del acto 

administrativo. 

En efecto, el docente o su causahabiente realiza su respectiva solicitud de 

reconocimiento y pago de las cesantías, sean parciales o definitivas, a la 

Secretaria de Educación, quien al tenor de lo dispuesto por las Leyes 91 y 962 

de 1989 y 2005, en su orden y el Decreto 2831 de 2005 es la responsable de la 

expedición del acto de reconocimiento de la prestación mencionada, para lo 

cual cuenta con un término no mayor a 15 días, so pena de causarse la sanción 

moratoria en favor del docente y en contra de la administración. 

Ahora bien, como quiera que la Secretaria de Educación omitió los términos 

legales para pronunciarse sobre el fondo de la solicitud, puesto que la misma 

fue radicada el día 31 de enero de 2017, en tanto que el acto administrativo 

que resolvió la misma fue expedido y notificado al interesado con posterioridad 

al término que tenía para ello, luego es claro entonces, que la sanción moratoria 

generada en el presente asunto, es imputable a la Secretaria de Educación y 

no a mis representadas, máxime si a estas no le asiste la obligación legal y/o 

contractual de resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías, aunado 

al hecho, que tampoco tuvieron conocimiento oportuno que la parte actora 

había elevado solicitud en tales términos. 

 

Si esto es así, como en efecto lo es, a mis poderdantes no se les puede endilgar 

responsabilidad con ocasión al perjuicio causado por virtud del retardo en el 

reconocimiento y pago de las cesantías y que para el sub lite, se traduce en la 

sanción moratoria, la cual se constituye como una indemnización en favor del 

empleado. 

 

En este punto, es imperioso resaltar que el FOMAG ha estado presto a cancelar 

las obligaciones que a él le corresponden, siempre que tenga conocimiento de 

las mismas, pero como en el asunto que ocupa nuestra atención, no tuvo 

conocimiento oportuno de la situación reclamada por la parte demandante; a 

la Fiduciaria y por la notable demora de la Secretaria de Educación en atender 

sus deberes respecto la parte actora, le fue imposible atender el pago, hecho 

que nos lleva a concluir sin dubitación alguna que el Ministerio de Educación 

Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 

no fueron los causantes de los perjuicios que hoy se le endilgan y aquí se 

reclaman. 



 

 
 

 

Respecto el punto anterior, sabido es que la sanción moratoria es aquella que 

se paga para el resarcimiento tarifado o indemnización de los perjuicios que 

padece el acreedor por no tener consigo el dinero en la oportunidad debida2. La 

mora genera que se hagan correr en contra del deudor los daños y perjuicios 

llamados moratorios que representan el perjuicio causado al acreedor por el 

retraso en la ejecución de la obligación3. 

 

De la lectura de lo anterior, es claro que el Ministerio de Educación Nacional y 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG no retraso 

de forma injustificada el pago, luego, como ya se indicó, no habría lugar al pago 

de la sanción por parte de mis poderdantes. 

 

Por virtud de lo anterior, solicitó se acceda a la presente excepción y se niegue 

en cabeza mis representadas el cobro de la sanción moratoria, o en su defecto, 

se condene tanto a la secretaria como a mis representadas al pago de la 

sanción, proporcionalmente y teniendo en cuenta el grado de responsabilidad 

en la ausencia de resolución y pago de las cesantías. 

 

2. PRESCRIPCIÓN. 

 

En gracia de discusión, en el evento que no se declaren probadas las 

excepciones anteriores y sin que ello pueda configurar la aceptación de la mora 

en cabeza de mis poderdantes, propongo el presente medio exceptivo, como 

una forma de extinción del derecho reclamado. 

 

Al respecto, el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, Decreto-Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

“PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”  

 

Sobre el particular, la Sala Plena del Consejo de Estado, determinó la forma 

como se debe contabili- zar la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio 

de cesantía, con el siguiente análisis: 



 

 
 

“(…) Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor 

público sobre la liquidación de sus cesantías en forma tardía 

buscando impedir la efectividad conminatoria de la sanción de que 

trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual 

comienza a correr el término para que se genere la indemnización 

moratoria debe contarse desde la fecha en la cual el interesado radicó 

la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es 

decir, quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la 

resolución, más cinco (5) días hábiles que corresponden a la ejecutoria, 

en el evento de que la resolución de reconocimiento hubiere sido 

expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más 

cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir del día en que quedó en 

firme la resolución, para un total de 65 días hábiles, transcurridos los 

cuales se causará la sanción moratoria (..)”4 

3. PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

El artículo 1625 del Código Civil señala que toda obligación puede extinguirse 

por una convención en que las partes interesadas siendo capaces de disponer 

libremente de lo suyo, consientan en darla por nula, o bien, entre otras, por la 

solución o pago efectivo, asimismo, a voces del artículo 1626 del Código Civil, 

el pago es la prestación de lo que se debe. 

 

Atendiendo a lo anterior y en el evento de encontrarse probado cualquier pago 

por concepto de la sanción aquí deprecada, solicito sea reconocido y como 

consecuencia, se declare extinta la obligación reclamada. 

 

4. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 

Al respecto, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 

el Estado fortaleció la normatividad referente al principio del equilibrio 

financiero consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, 

debido a que obligó a todos los órganos y ramas del poder público a orientar 

sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad fiscal. 

 

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmó que los principios de 

sostenibilidad financiera, y sostenibilidad fiscal tenían un rango 

constitucional, lo cual implica que cada ley que se expida con posterioridad a 

éste, deberá regirse por un marco de sostenibilidad de las disposiciones que 

allí se establezcan, es decir, determinó que las decisiones que se tomaran en 



 

 
 

vigencia de dichos actos legislativos debían fundarse en la protección de estos 

principios de carácter constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, 

ello teniendo como horizonte los fines sociales del Estado. 

En ese sentido, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG, actuó conforme este principio y coloco los dineros a disposición del 

accionante una vez contaba con los fondos para ello partiendo de la Resolución 

correspondiente expedida por la Secretaria de Educación competente, que 

como ya se indicó expidió el mismo con posterioridad al término con el que 

contaba para ello, sin que mis representadas hayan tenido injerencia en la 

mora. 

 

 

5. EL TÉRMINO SEÑALADO COMO SANCIÓN MORATORIA A CARGO 

DEL FOMAG Y LA FIDUPREVISORA ES MENOR AL QUE SEÑALA EL 

DEMANDANTE Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

Pues bien, el artículo 57 de Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, reza: 

 

“Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 

Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 

quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 

de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a 

la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará 

la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. Para el 

pago de  las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 

eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas 

por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En 

todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 

de las mesadas pensionales de los maestros. Los recursos del Fondo 



 

 
 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 

sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y 

beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones 

económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    

  

Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en 

los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías.” (Resaltado fuera de texto) 

 

En principio la Secretaría, señala que se ciñó al procedimiento enmarcado en 

los artículos 2,3,4 y 5 del Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 el cual 

reglamentó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, i indicando para el efecto, que 

suscribió el acto administrativo previa aprobación por parte del ente pagador. 

No obstante, el H. Consejo de Estado en sentencia SU 00580 de18 de julio de 

2018 señaló que dicha normatividad tiene una contradicción frente a los 

términos enmarcados en Ley 1071 de 2006 ya que los términos a aplicar son 

los establecidos en la ley y no en el decreto reglamentario. Al respecto, la 

corporación en cita decantó: 

 

“(…) En consecuencia, estima la Sala que el Decreto Reglamentario 

2831 de 2005 desconoce la jerarquía normativa de la ley, al establecer 

trámites y términos diferentes a los previstos en ella para el 

reconocimiento y pago de la cesantía, que como hemos visto, resultan 

aplicables al sector docente oficial. Por ende, y a pesar de no ser objeto 

de este proceso (…) la Sala inaplicará para los efectos de unificación 

jurisprudencial contenida en esta providencia, la mencionada norma 

reglamentaria (…)”   

 

Entonces, en virtud de lo señalado en la Ley 1071 de 2006, el acto 

administrativo debió expedirse dentro de los quince (15) días siguientes a la 



 

 
 

fecha de solicitud de las cesantías, para que, una vez ejecutoriado, el pagador, 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes, ponga a disposición del 

peticionario los respectivos recursos. 

 

En consecuencia, hubo un retardo por parte del ente territorial en expedir el 

acto administrativo al no haber sido proferido dentro del término de los quince 

(15) días posteriores a la radicación de la solicitud. 

Conforme a lo anterior, se observa que el acto de reconocimiento de las 

cesantías fue proferido de forma extemporánea, pues como la solicitud de 

cesantías se realizó en vigencia del CPACA el término para el pago era de 70 

días hábiles, y conforme a la regla establecida en la sentencia de unificación5 

dicho término se cuenta a partir de la petición así: 15 días para proferir el acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías, 10 días de ejecutoria y 45 

días para el pago de las cesantías. 

 

Así las cosas, el ente territorial ya había sobrepasado el límite de tiempo 

otorgado por la Ley, cercenándole a mi representada el plazo establecido por ley 

para efectuar el correspondiente trámite administrativo y así poder realizar el 

pago oportuno, por lo que a voces del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, la 

responsabilidad de la mora recae en la Secretaría de Educación, quien debe ser 

vinculada y condenada en la sentencia que ponga fin al litigio. 

 

De igual manera, la sanción moratoria en caso de presentarse se debe 

computar conforme a lo explicado anteriormente, y no de la forma errónea en 

la que la hace el demandante que, entre otros yerros, tiende a referenciar la 

fecha en que retiro los dineros de la correspondiente entidad bancaria y no pone 

de presente que los mismos estuvieron con antelación a su disposición, 

factores que ineludiblemente llevan a un término inferior al computado por el 

demandante. 

 

6. DE LA IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN 

MONETARIA DE LA SANCIÓN MORATORIA  

 

En este estadio no hace falta hacer mayor disertación sobre el tema debido a 

que lo relativo a la indemnización por mora no es objeto de indexación, 

situación que ha sido suficientemente decantada, pues el Consejo de Estado, 

en Sala Plena de la Sección Segunda, acogió la posición de la Corte 



 

 
 

Constitucional mediante una sentencia de unificación1, precisó algunas reglas 

sobre el salario base para calcular la sanción por mora y determinó que la 

indexación no procedía respecto de la sanción por mora. Distinguió las 

funciones de las cesantías y de la sanción por mora. Indicó que esta última se 

trata de una multa que se “consagró con el fin de conminar a las entidades 

encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya 

que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común 

la demora en el citado pago”. Es decir, se trata de una “sanción o penalidad” 

que busca el pago oportuno de las cesantías, pero no compensa al trabajador 

ni lo indemniza. No se trata, entonces, de un derecho laboral: 

 

“Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo 

propósito es procurar que el empleador reconozca y pague de manera 

oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder 

adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la 

capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga 

como su propósito. 

 

Desde la óptica del empleado, si bien la sanción moratoria representa 

una suma de dinero considerable, sucesiva mientras no se produzca 

el pago de las cesantías; ella ni lo compensa ni lo indemniza por la 

ocurrencia de la mora del empleador en cumplir con su obligación de 

dar, puesto que su propósito es procurar el pago oportuno de la 

prestación social, razón por la cual, no es posible hablar que estamos 

ante un derecho o una acreencia derivada de la relación de trabajo o 

de las eventualidades que el empleador ampare en virtud de lo que 

ordena la ley. 

 

De ahí que, en materia de sanción moratoria sea necesario distinguir 

su naturaleza de la voluntad legislativa de orientar que el empleado 

fuera su beneficiario, y en ese panorama concluir que se trata de un 

derecho; pues contrario a ello, no se erige como una prerrogativa 

prestacional en la medida que no busca proteger al trabajador de las 

eventualidades a las que puede verse sometido durante una relación 

laboral, sino que se instituye como una penalidad económica contra el 

                                                             
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, C.P. Dra. SANDRA LISSET 
IBARRA VÉLEZ, Expediente Rad. 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), Sentencia de Unificación del 
dieciocho (18) de julio de 2018. 



 

 
 

empleador por su retardo en el pago de la prestación social de las 

cesantías y en favor del servidor público. 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una 

penalidad de carácter económica que sanciona la negligencia del 

empleador en la gestión administrativa y presupuestal para reconocer 

y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su ajuste a 

valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen 

intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el 

trabajo ni menos remunerarlo.” 

 

No obstante, esta parte no desconoce que en la parte resolutiva de dicha 

sentencia de unificación se dispuso que: 

 

“CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del 

Consejo de Estado para señalar que es improcedente la indexación 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Sin embargo, de la lectura de la parte motiva de la referida providencia se 

encuentra que en el punto 190 de la misma, la referida Corporación dispuso: 

 

“Por ello, en juicio de la Sala para justificar la indexación de 

la sanción por mora en el pago de las cesantías, no es viable 

acudir al contenido del último inciso del artículo 187 del 

CPACA, según el cual, «Las condenas al pago o devolución de una 

cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando como base el índice 

de precios al consumidor», pues en estricto sentido, la sentencia no 

reivindica ningún derecho ni obligación insatisfecha, erigiéndose 

como generadora de un beneficio económico para el demandante 

cuya única causa fue la demora en el pago de una prestación”. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Todo lo anterior lleva a concluir la existencia de una falacia lógica en tanto la 

conclusión a la que se arriba en la referida providencia, no deriva de la premisa 

sobre la cual presuntamente se funda, siendo procedente acudir a los 

argumentos que fueron expuestos en la parte considerativa de la sentencia de 

unificación para concluir forzosamente la improcedencia de la indexación y/o 



 

 
 

ajuste de valor respecto de la sanción por mora en el pago de las cesantías 

contenida en la Ley 1071 de 2006. 

 

Postura que fuere rectificada y consolidada por el H. Consejo de Estado en 

sentencias de la Sección Segunda, Subsecciones A y B, a saber, las proferidas 

dentro de los expedientes con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00767-

01(0920-16) y, 08001-23-31-000-2011-00826-01(4025-14), en donde se aclaró 

que NO PROCEDE EL RECONOCIMIENTO DE INDEXACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA. 

 

En efecto el entendimiento señalado se consigna por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subseccíón "A" C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas, en 

sentencia proferida el 31 de enero de enero de 2019, expediente con 

Radicación número: 73001-23-33-000-2014-00767-01(0920-16) Actor Manuel 

Dávila Flórez y otros, Demandado: Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Tolima en la que precisó 

"...Finalmente, y en relación con la situación de todos los demandantes, la Sala 

debe decir que no procede el reconocimiento de la indexación o actualización 

de la indemnización moratoria, según se dejó sentado en la providencia de 

unificación proferida por esta Corporación el 18 de julio de 2018, según la cual 

«es improcedente la indexación de la sanción moratoria» (Resaltado fuera de 

texto); y en la sentencia proferida en esa misma fecha por la Subsección "B" de 

la misma Sección C.P. Doctor Cesar Palomino Cortes, expediente con Radicación 

número: 08001-23-31-000-2011-00826-01(4025-14), Actor Fernando de la Hoz 

de la Hoz en la que se dijo "...En cuanto a la indexación, la Sala considera que 

en el caso bajo estudio no es procedente ordenar que los valores de la 

condena sean actualizados en los términos del artículo 178 del Código 

Contencioso Administrativo, toda vez que dicho ajuste es incompatible con el 

reconocimiento de la sanción moratoria porque conllevaría a la aplicación de 

una doble penalidad de carácter económica.  

 

Todo lo anterior permite concluir que tal y como se ha dispuesto por la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado, NO RESULTA PROCEDENTE EMITIR 

CONDENA TENDIENTE AL RECONOCIMIENTO DE INDEXACIÓN Y/O 

ACTUALIZACIÓN DE VALOR RESPECTO DE LA SANCIÓN POR MORA. 

 

7. IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 

 

Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable 



 

 
 

por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  

 

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación. 

[…]” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  

  

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede 

entonces la condena en costas de los cuales se integran en parte por las agencias 

en derechos,  en consecuencia solo habrá lugar a condena en costas cuando en 

el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en 

ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 

argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, 

tal como se observa en el expediente del proceso recurrido.  

 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas 

no es objetiva, y en tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 

  

El Despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al 

señalar una imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que 

en la jurisdicción Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección 

segunda en casos, se debe tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, 

en la medida que siempre actuó de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 

1989, reconociendo los factures salariales taxativamente consagrados.   

  

Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar 

lo señalado por el Consejo de Estado:   

  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas 

subsecciones de la Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el 

particular, en la medida que el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe 

resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, 



 

 
 

tales como la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan 

causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 

artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que 

simplemente consulte quien resulte vencido para que le sean 

impuestas.  

 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la 

necesidad de condenar en costas a la parte vencida del proceso, 

atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose 

de menos además, alguna evidencia de causación de expensas que 

justifiquen su imposición a la parte demandada”2.  

  

Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la 

condena en costas no es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta 

la buena fe de la entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como se 

evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O 

FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación por parte de 

la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, que 

desvirtúa la presunción de buena fe.   

 

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva 

condena en costas, la misma no procede, quien ha actuado en el curso del 

proceso en buena fe conforme a la jurisprudencia y a los principios 

constitucionales. 

 

IV. PRUEBAS-. 

 

Presento y solicito se tengan como tales: 

1. DOCUMENTALES 

Solicito se libren las siguientes comunicaciones. 

 

1.1. Oficiar a la Fiduprevisora para que se sirva certificar respecto la 

solicitud y pago de la cesantía del demandante: i. La fecha en la cual 

se pusieron a disposición del demandante los dineros, ii. La fecha en 

                                                             
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-00476-01(0674-16), Sentencia 00476 del 6 de 
abril de 2017. 



 

 
 

la cual le fue remitido el proyecto de acto administrativo que reconoció 

las cesantías parciales; y iii. Si a la fecha se ha realizado pago parcial 

o total de la sanción mora solicitada por el demandante. 

1.2. Oficiar a la Fiduprevisora para que se sirva certificar con destino a este 

proceso, si le fue remitida la petición del 4 de mayo de 2018 realizada 

por el accionante, o si copia de la misma fue radicada en sus 

dependencias. De ser así, se sirva informar el trámite dado a la misma 

indicando si emitió respuesta o no a esta. 

 

V. ANEXOS-. 

 

Sustitución de poder junto con sus respectivos anexos. 

 

VI. NOTIFICACIONES-. 

 

La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. No. 860.525.148-5 

en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a la 

calle 72 No. 10 – 03 Piso 5 y al correo electrónico 

notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

 

Al suscrito en la calle 72 No. 10 – 03 de la Ciudad de Bogotá, Correo electrónico: 

t_damezquita@fiduprevisora.com.co 

 

Atentamente, 
 

 
DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO  

CC.1.026.287.781 de Bogotá DC 

T.P. No. 299894 del C.S de la J. 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 

A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 

pm, lunes a viernes en jornada continua”. 

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades 

vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. 

Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en 

mailto:defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com


 

 
 

cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, 

asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule 

recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones 

entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 

Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 

siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido 

vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" 

disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

Señor(es): 
   JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA  
   E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado: 080013333008202000219  
Demandante(s):   NORIS ESTHER PEÑA DE POMBO 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 
2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 
de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, 
protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la 
notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la 
notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 

y/o 
 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su Representante Legal, Doctor 
CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1589 del 27 de diciembre de 2018, Escritura Pública No. 0046 
del 25 de enero de 2019 Escritura Pública No. 064 del 31 de enero de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, 
Escritura Pública No 0044 del 25 de enero de 2019, Escritura Pública No 1588 de 27 de diciembre de 2018, Escritura Públi ca No. 0045 
del 25 de enero de 2019, Escritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019 y 062 del 31 de enero del 2019, todas protocolizadas en la 
Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO identificado (a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.  

Acepto: 

 
DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO 
C.C. No1.026.287.781 De Bogotá 

T.P. No. 299.894 Del C.S. de la J. 
 

 
Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, PROPUESTAS POR el apoderado Dr. FERNANDO TORRECILLA NAVARRO, 

abogados de la Nación-MinEducación-Fomag  
 (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 4 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 
IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
 
Link : Contestación :   

RAD 
 
08001-
33-33-
008-
2020-
00224-
00 

MEDIO DE CONTROL 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
 
SINDY PAOLA ALMEIDA 
IGLESIAS NACION-

MINEDUCACION-
FOMAG Y 
DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO-
SECRETARIA DE 
EDUCACION 
DEPARTAMENTAL 

FECHA 
 
INICIO: 7 DE MAYO 
DEL 2021 

 
TERMINA: 11 DE 
MAYO DEL 2021 
 

HORA 
 
8:00 A.M. 
 
 
 
5:00 P.M. 



26/3/2021 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox 1/1

Rad 08001-33-33-008-2020-00224-00

Fernando Torrecilla <torrecilla2011@gmail.com>
Vie 26/03/2021 1:08 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co <notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
ACTA DE POSESIOìN-20200114105808 (2).pdf; PODER No 2020 - 00224 (1).pdf; DELEGACIÓN SECRETARIA JURIDICA DEL
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO (2).pdf; Sindy Paola Almeida Iglrsias Contestaciòn de Demanda,.pdf;

 SINDY ALMEIDA IGLESIAS (3).pdf

Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento de Derecho
Nombre del Apoderado:Fernando Torrecilla Navarro 
Cédula del apoderado:8667784
Correo del apoderado: torrecilla2011@gmail.com
Teléfono del apoderado:3006319849
Nombre del demandante:Sindy Almeida  
Cédula del demandante:1129579663
Nombre del demandado:Departamento del Atlántico y Otros
Cédula del demandado:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1a0bfsTQr8SQXY1mxOV0S9uhWyx-CL23W%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cadm08bqlla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C85903872e66e483703e708d8f0821153%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637523788787508120%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TKqS0gZVSJaUtsloNkA5GHjblLdIjqCT%2FBE9CAcu620%3D&reserved=0
mailto:apoderado%3Atorrecilla2011@gmail.com
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Doctor 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ    
Juez Octavo (8) Administrativo del Circuito de Barranquilla 
E. S. D. 
  
Radicado:              08001-33-33 - 008 -2020-00224-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:         SINDY PAOLA ALMEIDA IGLESIAS 
Demandado:           Nación-Ministerio de Educación Nacional. Fondo Nacional de 
                                Prestaciones Sociales del Ministerio- Departamento del Atlántico- 
                                Secretaría de Educación. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
. 
 
 
Respetado Señor Juez Administrativo: 
 
 
FERNANDO TORRECILLA NAVARRO, abogado en ejercicio, portador de la cédula de 
ciudadanía número 8.667.784 expedida en Barranquilla y portador de la tarjeta profesional 
número 35.561 del C.S.J., concurro ante usted para manifestarle que he recibido poder 
especial, amplio y suficiente de la Doctora LUZ SILENE ROMERO SAJONA, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía número 22.548.818 expedida en Barranquilla, 
actuando en su condición de Secretaria Jurídica del Departamento del Atlántico, como se 
acredita con la copia del Acta de Posesión  y el Decreto de Delegación número 000067 del 
09 de enero de 2020, facultades otorgadas para asumir la defensa de los intereses y 
derechos del Departamento del Atlántico, dentro de las siguientes perspectivas 
metodológicas y comunidad de análisis que tendrán :como objetivo probar en grado de 
certeza, los siguientes medios exceptivos que se proponen:  

 

A LAS PETICIONES 
 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de 

fundamento factico, jurídico y probatorio, atendiendo a los medios de defensa que 

se interponen: Excepción Previa de Prescripción de la Sanción Moratoria. 

Excepción Previa de Falta de Legitimidad en la Causa por Pasiva. Excepción de 

Buena Fe. Excepción Genérica e Innominada  
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A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 
Al Primer Hecho: No es un hecho de la demanda. 
 
Al Segundo Hecho: No es un hecho de la demanda. 
 
Al Tercer Hecho: Me atengo a lo que resulte probado. 
 
Al Cuarto Hecho: Es Cierto. 
 
Al Quinto Hecho: Me atengo a lo que resulte probado. 
 
Al Sexto Hecho: No es un hecho de la demanda. 
 
Al Séptimo Hecho: No es un hecho de la demanda. 
 
Al Octavo Hecho: Me atengo a lo que resulte probado. 
  
Al Noveno Hecho: Me atengo a lo que resulte probado. 
 
 
 

Presentación de Excepciones 
 
 
Excepción Previa de Prescripción de la Sanción Moratoria. 
 
 

 “(,,,) La reclamación de la indemnización por la mora en la consignación 
anualizada de cesantías, debe realizarse a partir del momento mismo en que  
se causa la mora, so pena de que se aplique la figura extintiva respecto de 
las porciones de sanción no reclamadas oportunamente... 
 

Con fundamento en la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado del 25 de 
agosto de 2016 la sanción moratoria se debe reclamar desde el momento que esta 
se hace exigible, so pena de que opere la prescripción. 
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En aplicación del criterio jurisprudencial, según el cual a la sanción moratoria se 
aplica el término de prescriptibilidad previsto en el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral. En el caso que nos ocupa se presentan estos hechos 
jurídicos que son narrados y que finalmente se llega a la certeza de la prescripción 
del objeto de la demanda por el transcurso de más de tres años. 
 
 
El Orden Cronológico de los Hechos que Informa la Demanda es la Siguiente: 
 
 
  
1.-) El 25 de octubre de 2016. Presentación por la demandante de Solicitud de 
Reconocimiento y Pago Cesantía. (El 3 de febrero de 2017 es el Plazo para la 
cancelación de la solicitud del pago de la cesantía. Fecha esta última que ya vienen 
incluidos los 70 días del término legal para el pago de las cesantías. A partir de 
esta fecha emerge el primer día para la exigibilidad del cobro de la sanción 
moratoria.  Como también este mismo día, de igual manera, comienza el primer día 
del término para la prescripción del derecho a la sanción moratoria, que vendría a 
ser la siguiente fecha: El 3 de febrero de 2020). 
 
 

“(…) Petición de Sindy Paola Almedia Iglesias. Sanción por Mora en 
las Cesantías. Peticiones. Primero: Se ordene el reconocimiento y 
pago de la SANCIÒN MORATORIA establecida en la Ley 1071 de 2006 
a mi mandante, equivalente a un día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde los setenta (70) hábiles siguientes de haber 
radicado la solicitud de la cesantía parcial y o definitiva, ante esta la 
entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  

 

2.-) Resolución 019 del 03 de febrero del 2017. A través de acto 
administrativo se le reconoce jurídicamente la cesantía solicitada por la 
demandante.   
 
3.-) Se le canceló el día 24 de marzo de 2017 las cesantías, mediante entidad 
Bancaria (46 días de mora).  
  
4.-) Del 3 febrero de 2017 (presentación de la solicitud de cesantía fecha que 
incluye los 70 días de plazo) al día 24 de marzo de 2017. (fecha de pago), se 
incluye y se cuentan 35 días de sanción moratoria 
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Así las cosas, la causación de la sanción moratoria o el inicio de los efectos jurídicos 
de ésta, o, el día en que se inicia la mora, es en nuestro caso, el día 4 de febrero 
de 2017. (que incluye la fecha el 25 de octubre de 2016 presentación de la solicitud 
de cesantía más el término legal de 70 días)   
 
5.-) 19 de septiembre de 2018. Se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, 
 
6.-) Fecha Presentación de la Demanda. Acta de Reparto: el 11 el diciembre de 
2020. (11-12- 2020 - 2:12:30 pm). 
 
 
7.-) Fecha Presentación de la Demanda. Acta de Reparto: el 11 el diciembre de 
2020. (11-12- 2020 - 2:12:30 pm). 
 
 

Peticiones de la Demanda 
 
8.-) Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la 
reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el 19 de 
septiembre de 2018 por el pago tardío de las cesantías. (El inicio para 
contar el termino de prescripción no es de la fecha del 19 de septiembre 
de 2018 sino el 3 febrero de 2017. 
 
9.-) Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición 
presentada el día 19 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho 
a pagar la acreencia laboral  1de la SANCIÒN POR MORA, a mi 
mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006.  
 
 

En este sentido, según la Sentencia de Unificación proferida el 25 de agosto de 
2016 por la Sección Segunda del Consejo de Estado, estableció lo siguiente: 

“[…] Por ende, es a partir de que se causa la obligación —sanción 
moratoria— cuando se hace exigible, - El 3 de febrero de 2017 por 
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ello, desde allí, nace la posibilidad de reclamar su reconocimiento 
ante la administración, pero si la reclamación se hace cuando han 
transcurrido más de 3 años desde que se produjo el incumplimiento, se 
configura el fenómeno de prescripción, así sea en forma parcial. 
(Negrillas fuera de texto) 

[…] 

Corolario de lo expuesto, la Sala unifica el criterio de que la reclamación 
de la indemnización por la mora en la consignación anualizada de 
cesantías, debe realizarse a partir del momento mismo en que se 
causa la mora […]”. (Negrillas fuera de texto) 

Por lo tanto, desde el 3 de febrero de 2017 la demandante podía reclamar la 
sanción moratoria originada por la no cancelación de sus cesantías definitivas. 

La sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías definitivas a 
favor de la demandante, se originó a partir del 3 de febrero de 2017 Corolario, a 
partir de ese momento, podía reclamar dicha indemnización ante la entidad 
demandada. 

Por lo tanto, desde el 25 de octubre de 2016, fecha en que la demandante presentó 
la solicitud de reconocimiento y pago de sus cesantías y el día 3 de febrero de 
2017. (que incluye la fecha el 25 de octubre de 2016 presentación de la solicitud de 
cesantía más el término legal de 70 días). Así las cosas, la acusación de la sanción 
moratoria o el inicio de los efectos jurídicos de ésta, o, el día en que se inicia la 
mora, es en nuestro caso, el día 3 de febrero de 2017.  
2 
El Consejo de Estado en punto al tema ha sostenido en cuanto al momento en que 
se causa la mora lo siguiente:  

 

 “(,,,) La reclamación de la indemnización por la mora en la consignación 
anualizada de cesantías, debe realizarse a partir del momento mismo 
en que se causa la mora, so pena de que se aplique la figura extintiva 
respecto de las porciones de sanción no reclamadas oportunamente... 
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Por ende, es a partir de que se causa la obligación —sanción 
moratoria— cuando se hace exigible, por ello, desde allí, nace la 
posibilidad de reclamar su reconocimiento ante la administración, 
pero si la reclamación se hace cuando han transcurrido más de tres 
(3) años desde que se produjo el incumplimiento, se configura el 
fenómeno de prescripción, así sea en forma parcial. 

Corolario de lo expuesto, la Sala unifica el criterio de que la 
reclamación de la indemnización por la mora en la consignación 
anualizada de cesantías, debe realizarse a partir del momento 
mismo en que se causa la mora, so pena de que se aplique la figura 
extintiva respecto de las porciones de sanción no reclamadas 
oportunamente. (...)”. (Resaltado fuera del texto original). 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente 
de su reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es 
excepcional, está sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del 
deber legal consagrado a cargo del empleador, están concebidas a 
título de sanción, por la inobservancia de la fecha en que se debe 
efectuar la consignación de esa prestación. 3 

 

Dentro de la anterior línea lógica, la Sección Segunda del Concejo de Estado en 
cuanto a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, 
estableció las siguientes reglas, así: 
 

Reglas: 2. SENTAR JURISPRUDENCIA en la Sección Segunda del 
Consejo de Estado para señalar en cuanto a la exigibilidad de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes 

 

3 Sentencia 2014-00396 de marzo 1º de 2018. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATIVO.SECCIÓN SEGUNDA.SUBSECCIÓN “A”. Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández. Bogotá, 
D.C., primero (1º) de marzo de dos mil dieciocho (2018). Rad.: 08001-2333-000-2014-00396-01 (0175-2016). Actor: 
Roberto Antonio Muñoz Buelvas Accionado: Departamento del Atlántico, Contraloría General del Departamento del 
Atlántico Asunto: Fallo ordinario Ley 1437/2011. Sanción moratoria SO.0046 
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i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas 
y parciales (i) se expida por fuera del término de ley, o (ii) cuando no 
se profiere (se sancionan los días de retraso); la sanción moratoria corre 
después de los 70 días hábiles de radicada y una vez se verifica la 
notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. la solicitud 
de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para expedir 
la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 
el pago.4  

 
Regla general: Consejo de Estado: A partir que se causa la mora se debe proceder 
a la consignación:  
 
 

“(…) Corolario de lo expuesto, la Sala unifica el criterio de que la 
reclamación de la indemnización por la mora en la consignación 
anualizada de cesantías, debe realizarse a partir del momento 
mismo en que se causa la mora, so pena de que se aplique la figura 
extintiva respecto de las porciones de sanción no reclamadas 
oportunamente.5 

 

Determinada la data desde la cual se originó la sanción moratoria, 
es preciso hacer referencia a su exigibilidad ante la entidad, según la 
Sentencia de Unificación proferida el 25 de agosto de 2016(12) por la 
Sección Segunda del Consejo de Estado: 

“[…] Por ende, es a partir de que se causa la obligación —sanción 
moratoria— cuando se hace exigible, por ello, desde allí, nace la 
posibilidad de reclamar su reconocimiento ante la administración, pero 
si la reclamación se hace cuando han transcurrido más de 3 años 

 
4 13 Sección Segunda, sentencia de unificación de 18 de julio de 2018, Rad. 73001-23-33-000-2014-00580-01 
(4961-2015), demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA - 
SUBSECCIÓN “A” Rad.: 05001-23-33-000-2015-00082-01 (4540-2015). Actor: Saúl Antonio Úsuga Giraldo 
Demandado: Asamblea Departamental de Antioquia, Departamento de Antioquia Asunto: Apelación auto 
Consejero Ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete. Auto 2015-00082/4540-2015 de noviembre 16 de 2017 
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desde que se produjo el incumplimiento, se configura el fenómeno 
de prescripción, así sea en forma parcial. 

Corolario de lo expuesto, la Sala unifica el criterio de que la reclamación 
de la indemnización por la mora en la consignación anualizada de 
cesantías, debe realizarse a partir del momento mismo en que se 
causa la mora […]” 

Con fundamento la Sentencia de Unificación proferida el 25 de agosto 
de 2016(13) referidas líneas atrás, la sanción moratoria se debe reclamar 
desde que esta se hace exigible, so pena de que opere la prescripción, 
al respecto6  (Negrillas fuera de texto). 

 
Ahora bien, el término de prescripción de la sanción moratoria NO se inicia con la 
fecha de la solicitud del pago de la misma por parte del demandante que obedece 
a la discrecionalidad de éste, sino cuando jurídicamente se causa la sanción 
moratoria. Así lo sostuvo el Consejo de Estado: 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “A”. Consejero ponente: Dr. William 

Hernández Gómez. 

ES PROCEDENTE LA APLICACIÓN DE LA LEY 244 DE 1995 (SUBROGADA POR LA LEY 1071 

DEL 2006) PARA LOS DOCENTES. Sentencia de Unificación número SU-336 

de 2017. Afirmación que reiteró en la Sentencia C-486 de 2016.  

1. El hito que debe servir de punto de partida DEBE CONTARSE 
desde la fecha en la cual el interesado RADICÓ LA PETICIÓN de 
reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, quince 
(15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más 
cinco (5) días hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de 
que la resolución de reconocimiento hubiere sido expedida, con la 
salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) días 
hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, para un total 

 
6 CONSEJO DE ESTADO.SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.SECCIÓN SEGUNDA - 
SUBSECCIÓN “A” Expediente: 27-001-23-33-000-2013-00179-01.Nº Interno: 1054-2014 Demandante: Elida 
Quinto Córdoba, Demandado: Departamento del Chocó - Departamento Administrativo de Salud y Seguridad 
Social del Chocó en liquidación(1) Tema: Excepción de prescripción extintiva del derecho - Ley 1437 de 2011 
Auto Interlocutorio: O-071-2017 Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez Bogotá D.C., ocho de junio 
de dos mil diecisiete. Auto 2013-00179/1054-2014 de junio 8 de 2017 
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de 65 días hábiles, transcurridos los cuales se causará la sanción 
moratoria (...)”. (hoy en el cpaca son 10 días)  
2.Ciertamente no puede olvidarse que las cesantías son ahorros del 

servidor 1público, que está administrando el Estado - patrono, 

3. Entidad responsable del reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es la 
Nación - Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos del 
citado fondo, Ley 91 de 1989, Decreto 3752 de 2003 artículo 4º y su 
artículo 5º. El artículo 56 de la Ley 962 de 2005. Por lo tanto, es con cargo 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se cubren 
tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción 
moratoria que se cause por su pago no oportuno, SIN QUE TENGA 
RESPONSABILIDAD ALGUNA EL ENTE TERRITORIAL, QUIEN SOLO 
ACTÚA A NOMBRE DEL FONDO.7 

 

ESQUEMATIZACIÓN PARA REALIZAR LA CONTABILIZACIÓN DEL ORIGEN 

DE LA SANCIÓN MORATORIA. CONSEJO DE ESTADO 

 

Dentro de las categorías de la temporalidad y espacialidad se procede hacer estas 

últimas conclusiones fundamentada en el raciocinio o precedentes de orden vertical 

propuestas por el Concejo de Estado. 

 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, providencia de 06-09-2017, 

Radicación: 11001-03-15-000-2017-02030-00, demandante: Mercedes Medina Tafur, demandado: Tribunal Administrativo 

del Tolima y otro. 
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Entonces, El 25 de octubre de 2016, fecha en la que se le vencieron los términos 
a la Secretaría de Educación Departamental para dar respuesta al Derecho de 
Petición presentado por la demandante y colateralmente se inician los términos de 
prescripción de la sanción moratoria (70 días). (El inicio de la causación). Esta 
misma fecha –día 25 de octubre de 2016- en la cual corren de manera paralela los 
términos para reclamar la sanción moratoria originada por la no cancelación de sus 
cesantías, las cuales finalmente fueron canceladas por pago bancario el día 24 de 
marzo de 2017. Y, posteriormente, el 29 de septiembre de 2018 la parte actora 
presenta solicitud de pago de sanción moratoria, escrito que no es claro, ni mucho 
menos preciso en el contenido u objeto de petición en cuanto al arco de tiempo que 
comprende el número de días de retraso que se requieren sean indemnizados y 
cancelado, como tampoco la fecha inicial y final,  
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La sanción moratoria por la no consignación o cancelación oportuna de las 
cesantías a favor de la demandante, de acuerdo a los precedentes de orden vertical 
del Consejo de Estado. se originó a partir del 3 de febrero de 2017 a partir de ese 
momento que podía reclamar dicha indemnización ante la entidad demandada. 

 (…) Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor 
público sobre la liquidación de sus cesantías en forma tardía buscando 
impedir la efectividad conminatoria de la sanción de que trata el artículo 
2º de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr 
el término para que se genere la indemnización moratoria debe 
contarse desde la fecha en la cual el interesado radicó la petición de 
reconocimiento y pago de las cesantías definitivas  (Negrillas y 
subrayas fuera de texto). 

Este juicio lógico al que llega el Consejo de Estado, en cuanto a que debe entrar a 
correr el termino prescriptivo es a partir del día en que el interesado presentó su 
reclamación, entra a constituir el hito que debe servir de punto de partida para contar 
los tres años: 

      “(...) Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor 
público sobre la liquidación de sus cesantías en forma tardía buscando 
impedir la efectividad conminatoria de la sanción de que trata el artículo 2º 
de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el 
término para que se genere la indemnización moratoria debe 
contarse desde la fecha en la cual el interesado radicó la petición de 
reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, quince 
(15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco 
(5) días hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la 
resolución de reconocimiento hubiere sido expedida, con la salvedad a que 
alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir 
del día en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días 
hábiles, transcurridos los cuales se causará la sanción moratoria. (...) 

 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 27 de marzo de 2007, 
Consejero Ponente: doctor Jesús María Lemus Bustamante, Número Interno 2777-2004, Actor 
José Bolívar Caicedo Ruíz. 

En consecuencia, en el caso de las cesantías anualizadas, la oportunidad para 
elevar la reclamación administrativa con el fin del reconocimiento de la sanción 
moratoria por el pago tardío de estas se deberá hacer dentro de los tres (3) años 
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siguientes a partir del momento en que se cause la mora, es decir, a partir del día 
3 de febrero de 2017 es el plazo para la cancelación de la solicitud del pago de la 
cesantía. Fecha esta última que ya vienen incluidos los 70 días del término legal 
para el pago de las cesantías. A partir de esta fecha emerge el primer día para la 
exigibilidad del cobro de la sanción moratoria.  Como también este mismo día, de 
igual manera, comienza el termino para la prescripción del derecho a la sanción 
moratoria, que vendría a ser la siguiente fecha: El 3 de febrero de 2020. 

En virtud de lo anterior, resulta inaplicable la sanción o indemnización establecida 
en la Ley 244 de 1995, atendiendo que a partir del 3 de febrero de 2017 –incluidos 
los 70 días- hasta el día que presentaron la demanda que hoy nos ocupa el 11 el 
diciembre de 2020. (11-12- 2020 - 2:12:30 pm). Se tiene entonces què del 3 de 
febrero de 2007 al 11 de diciembre 2020, se satura la regla jurídica del artículo 151 
del Código de Procedimiento Laboral en cuanto a la prescripción de las acreencias 
laborales, como es la petición de la sanción moratoria que nos concita.   

 

Excepción Previa de Falta de Legitimidad en la Causa por Pasiva. 

 

La Secretaría de Educación Departamental de la Gobernación del Atlántico y el ente 

territorial DEPARTAMENTO DEL ATLÀNTICO, carece de legitimación en la causa 

y por tanto de interés sustancial en las resultas del proceso, por cuanto no puede 

entrar a satisfacer una eventual y poco probable condena en el presente caso. 

En punto al tema en cuanto a legitimación en causa por pasiva, el Consejo de 

Estado se manifestó así:   

                “(…) Para la Sala, el asunto relativo a la legitimación en la causa no es 

propiamente un presupuesto de la demanda, sino una condición 

sustancial, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 

demandante o al demandado, por lo cual no es de recibo que al momento 

de proveerse acerca de la admisión de la demanda se defina ese 

aspecto. Sobre, el particular, en sentencia del 15 de junio de 2003, la 

Sección Tercera de esta   Corporación precisó lo siguiente: 

                “por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la relación 

procesal que se establece entre el demandante y el demandado, por 
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intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica 

nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la 

notificación de esta al demandado. Quien cita a otro y atribuye está 

legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y atribuye está legitimado 

de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto admisorio de 

la demanda. Vg.: A demanda a B. 

                 Cada uno de estos está legitimado de hecho. La legitimación ad causa 

material alude a la participación real de las personas, por regla 

general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, 

independientemente de que haya demandado o no, o de que haya 

sido demandado o no. “la falta de legitimación material en la causa, por 

activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal en su contenido, 

como si lo hace la excepción de fondo. 

La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, si se 

prueba el hecho modificativo o extintivo, que se propone o se advierte 

por el juzgador, para extinguir, parcial o totalmente aquella. 

La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del 

demandante que a posteriori se recorta, por un hecho nuevo – 

modificativo o extintivo del derecho constitutivo del demandante-que 

tumba la prosperidad de la pretensión, como ya se dijo, parcial o 

totalmente. 

En la falta de legitimación en la causa material por pasiva, como es 

la alegada en este caso, no se estudia intrínsecamente la pretensión 

contra el demandado para que este no sea condenado; se estudia si 

existe o no relación real del demandado con la pretensión que se le 

atribuye, la legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una 

condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de 

mérito favorable, al demandante o al demandado. Consejo de estado. 

Sección Primera, C.P. Rafael E. Ostau de Lafont, auto interlocutorio del 

9 de marzo de 2006, (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
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Siguiendo la jurisprudencia anterior, es claro que, en nuestro caso el Departamento 

del Atlántico, no está legitimado en la causa por pasiva, es decir que no es el 

obligado a satisfacer las pretensiones de la demandante. 

La Secretaría de Educación Departamental de la Gobernación del Atlántico, carecen 

de legitimación en la causa y por tanto de interés sustancial en las resultas del 

proceso, por cuanto no puede entrar a satisfacer una eventual y poco probable 

condena en el presente caso. 

La predicada falta de legitimidad en la causa por pasiva, se fundamenta en el hecho 

palmario de que la Secretaria de Educación Departamental – Gobernación del 

Atlántico – Departamento del Atlántico, actúa en el marco de las competencias 

emanadas de la Ley 91 de 1989, de la Ley 962 de 2005 y del Decreto 2831 de 2005 

que establece que dicha dependencia departamental le corresponde el ejercicio de 

algunas facultades en materia administrativa como la recepción y tramite de las 

solicitudes efectuadas por el personal docente relacionadas con prestaciones 

sociales, no obstante dichas normas son claras en cuanto a que el pago de las 

mismas es competencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Tratándose de reconocimiento y pago de prestaciones sociales de docentes, esta 

facultad única y exclusivamente es del Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cumpliendo las Secretarias de 

Educación de los Entes Territoriales un papel meramente administrativo de decisión, 

pero encontrándose su labor sujeta a lo decidido por la Sociedad Fiduciaria que se 

encarga del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

Dentro de la anterior ilación jurídica, el Decreto 2831 de 2005 establece cuáles son 

las funciones específicas de las Secretarías de Educación, por lo que resulta 

importante proceder a su recreación.  

 

                 CAPITULO II: Trámite para el reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio 
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                 Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las 

Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, o la 

dependencia que haga sus veces. 

                Para tal efecto, la Secretaría de Educación de la entidad territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, 

deberá: 

                1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes 

relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con 

los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 

de los recursos de dicho Fondo. 

                (…) 

1. Remitir, a la sociedad Fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del fondo nacional de prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia 

de ejecutoria para efecto de pago y dentro de los tres días siguiente a 

que estos se encuentren en firme”. (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

Por lo que reiteramos lo manifestado anteriormente, que de conformidad con el 

Decreto 2831 de 2005, las obligaciones de las Secretarias de Educación consisten 

en recibir y radicar las solicitudes en estricto orden, realizar el estudio, liquidar y 

proyectar el respectivo acto administrativo, remitir el expediente a la entidad 

Fiduciaria para la aprobación del proyecto de resolución antes de la expedición del 

acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones y una vez el acto 

administrativo se encuentre en firme,  remitirlo a la Entidad Fiduciaria para la 

respectiva inclusión en nómina y orden de pago. 

Así pues, el Decreto 2831 de 2005 expresamente establece que las pretensiones 

reconocidas a los docentes las pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; el cual por ser una cuenta especial de la Nación sin personería 
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jurídica (art. 3 de la ley 91 de 1989), es administrado por Fiduprevisora S.A., quien 

en ultimas es la encargada de efectuar el pago correspondiente. 

En este orden de ideas, dentro de la normatividad especial aplicable a los docentes, 

se encuentra la Ley 91 de 1989 por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos 

recursos son administrado por una entidad fiduciaria que actualmente es 

Fiduprevisora S.A. 

El máximo Órgano de Dirección del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, es el Consejo Directivo, quien determina las políticas y directrices para 

la atención de las prestaciones económicas solicitadas por los docentes. 

Cabe anotar además que, el decreto 1831 de 2005 en su artículo 3º numeral 3º 

estatuye que se debe elaborar el proyecto de acto administrativo de reconocimiento 

dentro de los quince (15) días hábiles siguiente a la radicación de la solicitud y ser 

enviado a la FIDUPREVISORA quince (15) días hábiles para su estudio y 

aprobación.  

Conforme al acuerdo 034 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, artículo tercero en lo que se 

refiere al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes otorga 

quince (15) días hábiles adicionales para la elaboración del acto administrativo 

correspondiente, en ultimas y en atención a lo expuesto se evidencia que desde el 

momento en que se radica la solicitud del reconocimiento y pago de la prestación 

hasta el momento de la elaboración del acto administrativo correspondiente se 

tienen 45 días hábiles como termino de Ley, que sumados a los 45 días hábiles de 

los que trata la Ley 1071 de 2006 que tiene la entidad fiduciaria a partir del acto 

administrativo quede en firme para efectuar el correspondiente pago, es decir en 

totalidad se cuenta hasta con 90 días hábiles para que una vez se radique la 

solicitud de reconocimiento y pago de cesantías estas se hagan efectiva para el 

solicitante. 

Del mismo modo la Ley 344 de 1996 establece en su artículo 14 que “ las cesantías 

parciales o anticipo de cesantías de los servidores públicos, solo podrán 

reconocerse, liquidarse y pagarse cuando exista apropiación presupuestal 

disponible para tal efecto,  sin prejuicio que en los presupuestos públicos anuales 

se incluyan las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago 
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entre el monto de solicitudes y los reconocimientos y pagos, cuando existan” de tal 

suerte a nuestro criterio no es dable proceder de plano a su solicitud.  

En este contexto, los pagos se realizan dentro de los turnos de disponibilidad 

presupuestal y el cronograma establecido con los bancos en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley 344 de 1995 y Acuerdo 034 de 1998 emanado por el 

Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como se dejó claro anteriormente. 

Por lo que definitivamente queda claro honorable Juez, que la responsabilidad del 

supuesto derecho laboral alegado por el demandante, señora Ana Rosa Jiménez 

Arcón en caso de que se allanase la razón misma, no sería a cargo de mi 

representada, si no única y exclusivamente del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
Excepción de Buena Fe. 
 
Por parte de quien fue sorprendido por un proceso, propuesto que no tenía el deber 
de soportar, la parte debe demandante debe ser condenada en costas.  
. 
Excepción Genérica e Innominada. 
 
Se esboza cualquier medio exceptivo que se pruebe o configurare durante el curso 
del proceso.  
    
  

Peticiones 
 

Con fundamento en todos y cada uno de los hechos que se exponen en las 
excepciones presentadas en esta contestación de demanda y los fundamentos 
probatorios en que se sustentan, desestimar las pretensiones de la demanda. 

 
 
 

Pruebas 
 
Un (1) C.D. que contiene los antecedentes administrativos de la docente Sindy Paola 
Almeida Iglesias  
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Acta de Reparto. Un (1) folio.  

 
Notificaciones 

 
El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de 
abogado de la carrera 46 No. 82-95 de Barranquilla. Correo Electrónico 
torrecilla2011@Gmail.com   
 
 
El Departamento del Atlántico recibe notificaciones en el Piso 1º del Edificio de la 
Gobernación del Atlántico ubicada en la calle 40 entre las carreras 45 y 46   del 
Distrito de Barranquilla. Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@atlántico.gov.co  
 

 
 

Anexos 
 
 
 
Un (1) C.D. que contiene los antecedentes administrativos de la docente Sindy Paola 
Almeida Iglesias.  
 
 
Del Señor Juez,  
 

 
 
 
FERNANDO TORRECILLA NAVARRO 

C.C. No. 8.667.784 de Barranquilla. 
T.P. No. 35.561 del C.S.J.  
 

mailto:torrecilla2011@Gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@atlántico.gov.co





















































































































































































































































































































































































































